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E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento durante el 
mes de noviembre de 1931, aprobado en sesión del día 24 de diciembre

del mismo

Sesión orriinnpla del d ii  6

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó disponer, con motivo del fallecimiento del Con­

cejal de este excelentísimo Ayuntamiento D. Felipe Ruimonte 
Raquero, que constara en acta el sentimiento de la Corpora­
ción, que se transmitiera el pésame a la familia del finado y 
que se levantara la sesión en señal de duelo.

Sesión ordinaria del día 13

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aclarar el acuerdo adoptado en la sesión de 30 

de octubre ultimo, con referencia al concurso de Memorias 
entre informadores municipales, en el sentido de que se auto­
rice a la Alcaldía Presidencia para variar los temas, si lo esti­
mase conveniente, y para alterar los plazos señalados para el 
concurso. ,

Consignar en acta la satisfacción de la Corporación y 
felicitar a la Asesoría jurídica por ei favorable resultado del 

. pleito entablado ante el Tribunal provincial délo Contencioso- 
adininistrativo por un industrial sobre iiidemnizadón de su 
industria de abastecimiento de carnes.

Quedar enterado de una orden del Ministerio de Hacienda, 
con referencia a petición de este Ayuntamiento, denegatoria 
de la propuesta de la Comisión de Hacienda, en la que se in­
teresaba que, annonizéndolos con la prescripción contenida 
en el artículo 29 de !a ley de Contabilidad del Estado de 1 de 
julio de 1911, se modifiquen los artículos 572 dcl Estatuto Mu­
nicipal vigente y el lÜ2del reglamento de Hacienda municipal, 
respecto al plazo de prescripción de las obligaciones por razón 
de exacciones inunicipales, en lo referente al derecho del 
Ayuntamiento af percibo de la cuota por p lu sv a lía  en el caso 
presentado con motivo de cinco traiisinisiones sometidas al 
impuesto de derechos reales que lian sido sujetas a la liquida­
ción correspondiente después de transcurridos los cinco años 
que se señalan en los mencionados artículos.

Quedar enterado de un oficio de la Dirección general de 
Propiedad^es del Ministerio de Hacienda trasladando una orden 
de dicho Centro ministerial, en virtud de la que, y accediendo a 
lo solicitado por el Ayuntamiento, se aprueban los pliegos de 
condiciones econóniico-administrativas para la adjudicación por 
subasta de la ejecución de las obras de urbanización de las 
vías públicas de la zona Norte del Ensanche de esta espita!, 
comprendida entre las calles de Cea Bermúdez, Diagonal, Bra­
vo Murillo, Avenidas del Doctor Federico Rubio y Gali y de 
Pablo Iglesias, camino de Aceiteros a las tapias de la Moiicloa
y reforma dd Cementerio de San Martin, con arreglo al pro­
yecto del Arquitecto numicipal D. Jesús Carrasco, aprobadoyecto del Arquitecto numicipal D. Jesús Carrasco, 
por el Ministerio de la Gobernación, y toda vez que dicha 
zona ya tiene concedidos los beneficios tributarios otorgados 
por la ley de 26 de julio de 1892, y autorizar a la Alcaldía 
Presidencia para que, con sujeción a los procedimientos regia- 
montarios, y sin demora alguna, se dé a este expediente la tra­
mitación que corresponde, para que, comenzando las obras en 
plazo breve, se resuelva con urgencia el problema de urbani­
zación de ese sector del distrito de la Universidad y pueda 
remediarse la actual crisis de trabajo.

Suspender el concurso para la construcción de un nuevo

viaducto sobre la calle de Segovia, anulando lo actuado y es­
tudiando rápidamente las enmiendas que procede introducir eii 
las bases, a fin de ammeiar nuevamente el concurso en mejo­
res condiciones.

Jubilar al Guardia de Policía urbana D. Toi ibio López En­
cinas, por haber cuiiiplitio la edad reglauientaria, y asignar u 
dicho interesado el haber pasivo de 3.723 pesetas aimaies, 
80 por lüü de las 1.053,r5 pesetas que le sirven de regiibulor.

Adjudicar en definitiva a favor de l). Luis González Mo­
rales, con la baja del 26,10 por lOÜ en los precios tipos, el 
remate de la subasta de obras de aiupliacióii de un piso en la 
Casa de Baños de la glorieta de Embajadores.

Disponer que, ratificándose anterior acuerdo del Ayunta­
miento, lio se solicite del Gobierno el recargo de la décima 
sobre la contribución industrial y de comercio.

Aprobar el proyecto de bases remi lido por el señor Archi­
vero de Villa para proveer, luedlaiile oposición, una vacante 
de Archivero, Bibliotecario y Arqiieólugo, comprendida (m el 
número de las plazas que se consignan en la plantilla conteni­
da en el vigente presupuesto, dotada con el haber aimtil de 
6.000 pesetas, y que acordada la procedencia de las publica­
ciones de docmneiitos inéditos del Archivo y la de los acuer­
dos del Concejo, se fije en 40.000 pesetas el crédito necesa­
rio para los gustos que origine dicha atención; debiendo set­
cargo la referida suma para el indicado objeto al capítulo de 
Imprevistos del vigente presnpueslu.

Confirmar el nambramieuto de Enfermera nnmeruriit del 
[iistítiilo Municipal de Laringología y Serotempia ;j favor de la 
supernumeraria señorita Escolástica Marita González eii la 
vacante producida por excedeiida de doña Teodnifa Esléba- 
uez, entendiéndose que este nombramienlo, salvo en el perci­
bo de los haberes consignados en el presnpnesto, sólo tendí á 
virtualidad a partir de la fecha de este actierdo, y por (auto no 
será compiitable a ningún efecto el tiempo de servicio.s presta­
dos por la interesada hasta el indicado momento, y que se ins­
truya expediente para comprobar cuál lia sido la uctiiaclón en 
este asunto de la Intervención Municipal y del Director dcl 
Instituto de Seroterapia, quedando en suspenso y a las resul­
tas del expresado expediente el apercibimiento que se propo­
nía para dicho Director.

Disponer que, a partir de la vigencia del próximo presu­
puesto para 1932, el escuadrón de la Guardia Municipal que­
de reducido á treinta plazas, por considerarlas suficientes para 
los servicios de representación del Ayuntamiento y los de vi­
gilancia y circulación que se les encomiende, aniiieiitnndo has­
ta treinta ei número de motociclistas.

Aprobar los presupuestos definitivos, importantes en total 
59.789,96 pesetas, para la instuiación de tuberías, bocas de 
riego, pavimentación y aceras en la calle de Bolívar; debiendo 
ser cargo dichos presupuestos a los créditos contraídos al efec­
to en el vigente presupuesto extraordinario del Etisaiiche.

Aprobar los presupuestos definitivos, importantes en total 
71.119,29 pesetas, para la instalación de tuberías y bocas de 
riego, ahitnbr. do por gas, empedrado y aceras en la calle de 
Santa Casilda; debiendo ser cargo dichos presupuestos a los 
créditos contraídos al efecto en el vagente prestipiieslo extraor­
dinario del Ensanche.

Aprobar los presupuestos definitivos, iniportuiites en total 
74.472,62 pesetas, para la instalación de tuberías y bocas de 
riego y ejecutar obras de explanación en la calle de Sánchez 
Barcáiztegni, entre las de Cabanilles y el limite; debiendo set
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EXTRACTO

cargo dichos presupuestos a los créditos contraídos al efecto 
en el vigente presupuesto extraordinario del Riisanclie.

Acordar que se adquiera en arrenduinienlo por miualida- 
des el piso principal de la casa mtniero 4t2 de la calle de la 
l'alma para instalar en el mismo la Escuela luiciotial de ttiñas 
que actualmente fimcíotia eti la calle de las Taberiiillas, 2, con 
vivienda para la i'rofesora, mediante el al(|niler anual de pese­
tas ñ.4()(J,

liislrnir expediente de expropiación por iililidad pública de 
las casas señaladas con los ttúmeros 2 y  4 de la calle de las 
Tuberdillas, fiara alineación de dicha calle y la tlarrera de San 
Francisco, destinándose el resto a la íimpliacióii del fh iipo es­
colar municipal Conde de l'eñalver.

Librar al señor director de la Escuela imnilcipal de Artes 
Industriales la suma de 7.óno pesetas, coit cargo al crédito de 
3f).0fl0 consignado en el capitulo X, artículo 5,", concepto ,511 
del vigente presupuesto, destinándose diclia suma a subvenir 
al pago de las atenciones que en dicha l'sc.nela se produzcan 
durante el cuarto trimestre del año actual, cuyos gastos se rea­
lizarán por el indicado señor I firecíor con la previa autoriza­
ción del señor Concejal Delegado.de l’ersonal, mientras no se 
designe el correspondiente a dicho servicio.

Jubilar al .Maestro auxiliar de la Escuela de Sordomudos y. 
Ciegos D. Enrique Sartorius, por haber cumplido la edad re­
glamentaria para la misma, asignándole el haber pasivo de 
.Í.OOn pesetas anuales que por clasificación le corresponde, 
(M) por 100 de las .5.000 que le sirven de regulador, y que di­
chos haberes pasivos comience a devengarlos desde el día 17 
de .septiembre último, debiendo amortizarse la vacante que se 
produce.

Denegar la petición de reingreso solicitada por el Médico 
miinerurio de la Beneficencia Mmiícipal, en situación de exce­
dencia, D, Federico Esteban Ibáñez, en tanto no se lleve a 
efecto la amortización del número de jrlazas consignado en las 
bnses de reorganización de dicho servicio, y establecer un ri­
guroso turilo de presentación de instancias.

Librar la oportuna comunicación al señor Ordenador de 
pagos de la Caja general de Depósitos, a fin de que sea entre­
gada al señor Depositario de fondos municipales, D. Francis­
co Díaz Villar, la suma de 928,15 pesetas que fueron deposi­
tadas eii dicha t.'aja por D. Ricardo González, a nombre de don 
Leopoldo Cie.spo, cuya suma se aplicará al pago de derechos 
iiatiiniles, penalidad y recargos que se le reclaman por el ar­
bitrio de alcantarillado de la finca número 2,3 de la calle del 
Divino Pastor por la Agenda ejecutiva miniicipal de la terce­
ra zona, devolviéndose el sobrante, si lo hubiere, al intere­
sado.  ̂ ^

Declarar exentos de contribuir por el arbitrio de inquilina­
to los locales que en los números 54 de la calle de Alcalá y 1 
de la plaza de Castelar ocupa el Banco de España,

Acordar que el Ayuntaniieuto no se muestre parte, sin re- 
iiimciar a la indemnización que en su caso pudiera correspoii- 
derle, en el sumario que se signe en el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro por incendio de las guardillas de la casa 
número 22 de la calle de Carretas, propiedad municipal, cuyos 
daños se calculan por la Dirección de Arquitectura en 25Ü pe­
setas,

Reconocer un crédito, por la suina de 1.908,15 pesetas, a 
favor de 1), Pedro Fliiiters García, por transporte de los iiis- 
tmmcntos de la Banda Municipal durante el últinto trimestre 
riel año 19.Tt); debiendo iiiclnirse la expresada suma, según in­
forma la Intervención, en el presupuesto ordinario de gastos 
del Interior que se forme para el año 1932,

Acordar la habilitación dd crédito necesario, por medio de 
tniiisferencia de lu -suma de 2.8tX) pesetas a que asciende el 
gasto, para lo adquisición por conairso de 3.500 placas para la 
implantación dd régimen de intervención de los Mercados, 
con cargo al remanente inicial del presupuesto en curso.

Acordar que el Ayuntamieiito no coadyuve a la y\diiiinis- 
tración en el recurso conleucioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D, Antonio Palacios Ramilo 
contra la resolución dictada por el 'i'ribimal económico-admi­
nistrativo de la provincia en virtud cié reclamación formulada 
contra procedimiento de apremio por licencia de obras en una 
(inca sita en la calle de Gonzalo de Córdoya, 12.

Traiisfonuar la plaza de Cliofer que lioy desempeña don 
Juan Arráez García, con joriml de 10 pesetas diarias, en la de 
haber, con 3.5(X) pesetas, y para ello suplementar el concepto

120 dd vigente presupuesto eii la cantidad de 2.041,62 pese­
tas a que ascienden, según la Intervención, los haberes dd 
Sr. Arráez de.sde el 1 de junio hasta la terminación dei ejer­
cicio, extrayendo esta cantidad de la que figura eii el concep­
to 121 dd mismo presupuesto.

Aprobar el gasto de 2,í)0ü pesetas en que se cifra el impor­
te de ¡ii instaladóii de la calefacción en las dependencias de la 
'l'eneiicia de Alcaldía del distrito de j3uenavista, y que la cita­
da cantidad se incluya en el presupuesto que se forme para el 
año próximo.

Aprobare! proyecto y presupuesto, importante 30,991,10 
pesetas, asi como los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, para subastar las obras de reforma de 
la nave de venta de ganado vacuno dd nuevo ñfatadero, para 
destinar una parte de la misma a estabulación de vacas, de­
biendo verificarse el pago de dichas obras eii la siguiente 
forma; 25.000 pesetas con cargo al concepto 147 del vigente 
presupuesto, y-el resto, o sean 5,991^10 pesetas, consignán­
dose como segundo plazo en e! presupuesto que se forme para* 
el ano próximo.

Aprobar un presupuesto, importante 909 pesetas, para 
reformar unas señales luminosas en la Red de San Luis; de­
biendo ser cargo dicha suma al concepto 89 del presupuesto 
en ejercicio.

Aprobar un presupuesto, importante 3.012,75 pesetas, para 
retranquear 65 faroles en la calle de Ferraz, trozo comprendido 
entre la plaza de España y la calle del Marqués de Urquijo; 
debiendo incluirse dicha suma en el presupuesto que se forme 
para el año próximo.

Aprobar dos presupuestos, importantes 110.150,85 y 
2.023,05 pesetas, para la pavimentación y refoima y amplia­
ción del alumbrado, respectivamente, eu la calle del Amparo; 
debiendo ser cargo las referidas sumas, la primera al capítu­
lo VI, artículo 3.°, concepto 54 dei presupuesto extraordinario, 
y la segunda con cargo al capitulo IV, artículo 1 concep­
to 108 del mismo presupuesto.

Devolver a D. Carlos Clayton Ray, como Gerente de la 
Compañía Peninsular de Asfaltos, la fianza consignada a res­
ponder de la contrata de pavimentación de las vías públicas de 
Madrid, consistente en cien títulos de las Obligaciones de 
Mejoras ntbaiias de este Ayuntamiento, por un valor nominal 
de 50.000 pesetas, toda vez que se ha justificado el derecho 
del redamante, por no existir ya la obligación a que la fianza 
se refería.

Otorgar la licencia solicitada para construir una finca en la 
calle de San Rafael, 5.

Autorizar el gasto de 350 pesetas para atender, durante 
el tercer iriniesíre del año actual, a la manutención y entrete­
nimiento de la caballería y carro del Servicio de Alumbrado, 
que están instalados en un Parque dei Servicio de Limpiezas; 
debiendo tener aplicación ei gasto de que se trata al crédito 
consignado en el concepto 113 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

Aprobar lo.s pliegos de condiciones facultativas y econó- 
núco-admiinstrativas, y que se anuncie y celebre el oportuno 
concurso para la contratación del sumiuisfro de uniformes para 
el personal de los servicios de desinfección dei Laboratorio 
iMiinicipal, por importe tota! de 15.09U pesetas, que .serán car­
go al crédito consignado en el concepto 291 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
admiiústrativo interpuesto ante el l'ribunal provincia! por don 
Enrique Molás sobre revocación de acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 11 de abril de 1930 aprobatorio de 
las bases para proveer por concurso varias plazas de F'racti- 
cantes de la Institución de Puericultura.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas, y que cou arreglo a los mismos se amm- 
cie y celebre la oportuna subasta para la contratación de! su­
ministro de biberones y tapones para el servicio de la Institu­
ción Municipal de Puericultura, por importe anual calculado 
de 50.600 peseta.s y por término de dos años, consignándo.se 
su importe eu los respectivos presupuestos de ga:tos.

Autorizar el gasto de 2..340 pesetas, sobre las 15.600 pe­
setas autorizadas por acuerdo del Ayuntamiento de 17 de jidio 
último, para adquirir dos autobombas para el Servicio contra 
Incendios; debiendo tener aplicación el gasto de que se trata 
al concepto 97 del vigente presupuesto de gastos dei Interior,
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Conceder licencias para los estabieciniientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para instalar rayos X con una 
commitatriE en la plaza de Canalejas, 3. ático; para establecer 
nna casquería en la calle del General Ricardos, 24; para esta­
blecer un garaje en el paseo de Santa María de la Cabeza, 44; 
para ampliación de taberna a café bar en la calle de Qalileo, 15; 

■para ampliación de restaurante a café bar y vinos extranjeros 
en la de Bravo Mnrillo, 123; para cambio de nombre de la li­
cencia concedida para despacho de carbón en la del General 
Oráa, 29; para cambio de nombre de la licencia concedida 
para establecer café bar en la de Santa Engracia. 92; para 
cambio de nombre de la licencia concedida para carbonería en 
la dd OInto, 11; para talleres de construcción de coches y de 
carpintería e instalar tres electromotores en la de Toledo, 158; 
para cambio de nombre de la licencia concedida para taller de 
ebanisleria e instalar mi electromotor en la de Beriiardino 
Obregón, 5; para establecer una fábrica de parches de goma o 
cancho con una prensa de moldear e instalar un electromotor 
en la Travesía del Conde Duque, 13, y para establecer un ta­
ller de reparación de motores de automóviles e instalar tres 
electromotores en la calle de Ríos Rosas, 3.

Autorizar un suplemento de crédito, en la cuantía de 
32,777,39 pesetas, para satisfacer al Banco de España el 
0,50 por loo de las operaciones realizadas durante el año 1931 
en concepto de comisión, asi como el 1 por 1.000 de las dos 
cuentas de créditos pendientes con el mismo, por valor de 
cinco y nueve millones de pesetas, para atender al vencimien­
to de 31 de diciembre próximo; debiendo llevarse a cabo la 
operación de que se trata, deduciendo la mencionada cantidad 
del remanente resultante de la incorporación al presupuesto 
ordinario del Ensanche del actual ejercicio, de la existencia 
en Caja en fin del anterior.

Acordar que, con cargo al concepto 9.° del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, se reintegre a la propietaria de 
la finca luímero 28 de la calle de Meiéndez Vaidés la cantidad 
de 60 pesefas, cobradas indebidamente en concepto de recargo 
extraordinario afecto a la contribución de la expresada finca.

Aprobar mi presupuesto, importante 5.885,80 pesetas, 
asi como el pliego de condiciones que acompaña al mismo, 
para la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de 
Escosum; debiendo ser cargo la expresada suma al concep­
to 7.° del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Aprobar im presupuesto, importante 860,60 peseta.s, para 
la instalación de alumbrado por gas en la calle de Escosura; 
debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado en el 
concepto 9 .” del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931,

Aprobar un presupuesto, importante en su totalidad pese­
tas 37.8.53,06, para las obras de explanación, pavimenta­
ción e instalación de aceras en la calle de Escosura; debiendo 
ser cargo dicha suma al crédito consignado en el concep­
to 5 . del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Aprobar tres presupuestos, que en junto ascienden a pe­
setas 253.925,85, para llevar a cabo la teforma de la pavi­
mentación, aceras, alumbrado e instalación de tuberías y bocas 
de riego eii la calle de Villaimeva, entre las de Serrano y i- 
calá, asi como también el pliego de condiciones para destajar 
la mano de obra relativa a la instalación de las tuberías y bo­
cas de riego, ya que los materiales necesarios han de adqui­
rirse de las respectivas contratas; debiendo ser cargo e! coste 
de las referidas instalaciones a los respectivos créditos consig­
nados en los conceptos S,", 9." y 7.° del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931. '

Aprol^ir dos pre.supnestos, que en junto ascieiidui a pe­
setas 14,754,95, para la instalación de tuberías, bocas de 
riego y alambrado por gas en la calle señalada con la letra M 
del Parque Urbanizado de la segunda zona del Ensanche; de­
biendo ser cargo el coste de las referidas instalaciones a los 
créditos consignados en los conceptos 7.“ y 9 ,“ del presupues­
to extraordinario del Eusanclie de 1931, y devolver el presu­
puesto para las obras de explanación y empedrado de la ex­
presada calle a la Dirección de Vías y Obras para que lo mo­
difique aplicando otra clase de pavimento menos costoso que 
el de micrograniio que propone.

Aprobar un presupuesto, importante f .248,36 pesetas, para 
instáiar seis luces de incandescencia por gas en la calle de 
Cicerón, entre las de Raimundo Fernández 'Villaverde y lier- 
nani; debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado en

e! concepto 18 del vigente presupuesto extraordinario del Ex­
trarradio.

Aprobar un presupuesto, importante 4.518,15 pe.setas, 
para instalar alumbrado por g.is eii l.i calle pai tiailar Ue Fran­
cisco i’uig; debiendo ser cargo dicha suma al coucejilo 18 del 
presupuesto extraordinario del Extrarradio de 19.31, y .supedi­
tarse 1a referida instalación u la cesión gratuita de los terrenos 
de la expresada calle en favor del Ayuntamiento.

Aprobar dos presupuestos, importuntes 4,9SÜ,90 y 1.290,90 
pesetas, para la instalación de pavimento y nlumbrado por gas 
en la calle de Vicenta Parra; debiendo ser cargo dich.i-s sumas 
al concepto 18, subconcepto 5 .“, respeclivameiite, del presu­
puesto extraordinario del Extrarradio de 1931, y supeditarse 
las referidas instalaciones a lo mismo que se indica para el 
anterior.

Aprobar mi presupuesto, importante 721 pesetas, para ins­
talar alumbrado eléctrico en el barrio de Bilbao; debiendo ser 
cargo dicha suma al concepto !8, snbcoiicepto 5 .“ del presu­
puesto extraordinario dd Extrarradio de 1931, y supeditarse 
la referida instalación a lo mismo que se indica para los ante­
riores.

Aprobar un presupuesto, importante 2,581,80 pesetas, para 
instalar alumbrado por gas en el pasaje particular de Ciirtuge- 
na; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 18, snbcoiicep- 
to 5 .“ del presupuesto exlraordiiiurio del Extrarradio de 1931, 
y supeditarse la referida instalación a lo mismo que se indica 
para los anteriores.

Aprobar un presupuesto, importante 1.075,75 pesetas, para 
instalar alumbrado por gas en la calle partiailar de Alfonso 
Cea; debiendo .ser cargo dicha suma al concepto 18, siib- 
concepto 5," del presupuesto extraordinario del Extrarradio 
de 1931, y supeditarse la referida instalación a lo mismo que 
se indica para los anteriores.

Aprobar un presnpue.sto, ¡mportiinte 22.3.53,57 pesetas, 
para la reforma y ampliación del alumbrado por gasea la calle 
de Firavo Mnrillo, entre la glorieta del Catorce de Abril y el 
término nninicipal; deiyiendo ser cargo diclia suma al concep­
to 18, snbconcepto 5." dei pre.supuesto cxtruordiiuirio del Ex­
trarradio de 1931, y supeditarse la referida iiistalacióii a la 
cesión gratuita al Ayuiitamtento de aquellos ten enos (pie, sien­
do de propiedad particular, afecten a la itistalacióii de! alum­
brado que se propone.

Aprobar un presupuesto, importante S.Oliü, 10 pesetas, para 
instalar tres íneiites en las calles de Alonso Castrillo, i êgim 
y San Germán, todas ellas esquina a la de Lérida; debiendo 
ser cargo dicha suma al concepto 18, subconcepto 5 ,“ del pre­
supuesto extraordinario del Extrarradio de 193!.

Aprobar un presupuesto, importante 7,0,57,25 pesetas, para 
instalar tres fuentes de vecindad en las calles de Escocia, Vi­
centa Fadión, esquina a la del Comandante Fontunes, y en la 
de l.orenza Alvarez, esquina a la de Morelia; debiendo ser 
cargo diclia suma al concepto 18, subconcepto 5." del vigente 
presupuesto extraordinario del Extrarradio de 1931.

Aprobar un presupuesto, importante 86.821,90 pesetas, así 
como el pliego de condiciones que acompaña al mismo, para 
la instalación de tuberías y bocas de riego en la Avenida de 
Carlos Marx; debiendo ser cargo dicha suma al crédito con­
signado en el concepto 18,- subconcepto 5." del presupuesto 
extraordinario del Extrarradio de 1931.

Aprobar un presupuesto, importante 5,854,74 pesetas, para 
establecer el alumbrado eléctrico de 76 lámparas en las calles 
de la Colonia de Primo de Rivera, situada en el Extrarradio 
de esta capital; debiendo ser cargo diclia suma al crédito con­
signado en el concepto 18, snbcoticepto 5 .“ del presupuesto 
extraordinario del Extrarradio de 1931,

Aprobar un presupuesto, importante 860,60 pesetas, para 
iiistaiar cuatro luces de gas en la calle particular de Gómez 
Ortega, entre la de Gabriel Lobo y la Colonia de ITinio de 
Rivera; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 18, sub­
concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del Extrarradio 
de i931, y supeditarse la referida insfa'lación a la cesión gra­
tuita de los terrenos de la expresada calle en favor del Ayun­
tamiento.

Satisfacer a doña Dorotea Lozano Guijarro, viudo del F̂ eún 
caminero de Vías públicas del Ensanclie D, Saiidalio Sánchez 
Heras, la suma de 387 pesetas que dejó devengadas a su fa­
llecimiento, en vista de lo informado por la Dirección del Ser­
vicio; debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado
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Rír

en e! concepto 7fí del vigente presupuesto ordinario del En- 
sanciie.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: ¡tara construir un pabellón desainado a almacén en el 
solar número .1 de ¡a galeria de Valieliernioso, debiendo lia- 
cerse constar en la licencia la obligación dd interesado de so­
licitar la de utilización, al efecto de que se cimiplimenten las 
disposiciones aprobadas por el Ayuntamiento para esta dase 
de construcciones e industrias; para ejecutar olrras de amplia­
ción de un salón en la segunda planta de iiii palidlóii eii el 
interior de la fábrica sita en la íiiica número 17 de la calle 
de la Santísima Trinidad, con sujeción a las disposiciones refe­
rentes a ¡a industria a que se destina; pura construir un liolel 
en un solar sin tiúmero tie la carretera de í diamai tiii, próximo 
al Canalino; para construir un liolel en la calle de jinm Bravo, 
número 55; para construir una casa en la de (iiirlnbay, fi; para 
conslnúr una casa en un solar sin mimero de la de Cea Ber- 
iniidez. y para construir un garaje en el hotel niimero Ifi de la 
de 1,ojie de Rueda; debiendo hacerse constaren la licencia 
que se expida la obligación en (jiie está el interesado de soli­
citar por separado la de utiliz.ación de tal garaje.

nisjioiier se oficie al Ministerio de Instrucción jiiíblica y 
Bellas Artes solicitando que a los nuevos (irnpos escolares en 
constniccióii se les den los nombres de ilustres personalidades 
nacionales que se consignan en el acta ile la sesión, con ex­
clusión de los de personalidades exlraiijeras.

IJbrar al Maestro nacional L). Miguel Pérez, con cargo al 
remanente del capitulo de Resultas del vigente presupuesto, 
¡as -IO jiesetas que interesa en su commiicación de (i del co­
rriente, para resarcirse del gasto que le fué ocasionado por la 
limpieza extraordinaria de su Escuela con motivo de las lilti- 
mas elecciones.

Tomar en consideractón.y darles la tramitación correspon­
diente a las .siguientes jiroposiciones:

Una interesando la creación de mía linea de tranvías plaza 
de la {.lonstilirchiii-blsladóii del Norie, jior ¡a calle de Sego­
via y jiaseo de la Virgert del Puerto, jior considerar qire la 
referida Tlstrrdóii está itral comirrricada con el centro de 
Mudr id.

Otra irrler esaitdo qrre jior los servicios técnicos del Ayurr- 
tanriento se Irrtga trri estudio de captación de agrtas por medio 
de jiozos y horrrbas elevadoras, corr estariqmís para embalsa- 
mierrlos en los jnmios rrtús elevados de los Parujues de Madrid y 
del Oeste, inclriyerrdo el i ’arqtre Zoológico; ijrre con la mayor 
nrpidez jio.sible se jiruicrcltr a realizar estrrs obras si para ello 
se crrenta corr crédito sníiderite en el adnirl ejercido o con 
medios en los servidos rrunrici jarles, y qrre err caso de que esto 
no seir jKisible, se irubilite el crédito en d pr'óximo presu- 
piresto.

Otra irrleresarido qrie se haga rin proyecto de aprovecha- 
ririento ptrrvr riegos, turrto de calzadas como de parqtres, de los 
viajes arrtigrms y dd de Eirerrlelarreina, y cuyo proyecto de­
berá tender a ajirovisioirar prefererrte.merrte a los Parques dd 
Oeste y de Mnilrid; qrre se habilite err d  presupuesto del arlo 
próximo d crédito necesario para estas atenciorres, y que se 
acner'de igrr¡tlmeirte que esas obras estén terrrdrmdus para el 
(iróxirno veratro. .

ülrir interesando que, por considerar que el Palacio Real, 
convertido hoy en Museo, atrae las visitas de cindadarios de 
distintos purrtos de Esjuiria y del extranjero, se haga un pro­
yecto de jiavirnentrtdóu do la explartada jirnto a la Puerta del 
Principe y otro de ucerur, de cuatr’o metros de anchura, alrede­
dor de hr plaza de la Armería por la parte exterior, siendo 
ésta en consorimida con el sitio; que se haga acera rtneva err 
d  trozo que falta desile hr plaza de la Artiteria a la calle Ma­
yor. err la de Bailén, y que se habilite el crédito rtecesario para 
estos rrrerresteres, en la fotrrtrr que sea más factible, en el pre­
supuesto vigente, y si ello no fttera posible, err el próximo pre­
supuesto oniirmrio,

( t̂ru interesando se hagan los estudios técnicos precisos 
para dotar a las calles dd Mesórt de Par'edes, Jirártelo, Esgri­
ma, Encomierrdii, jesús y ^Vuría, Oso, Abades, Cabestreros y 
luiravacir de ttn mejor ¡lUrmtmido qrre el actual y de pavirrien- 
los modernos, ¡mpernrealiles y de superficie lisa.

(i)tra interesando se actter dé abrir im concurso para hacer 
el provecto de constirtcdón de viviendas colectivas, económi­
cas y con todo el con fort  modenio, pero sin lujo, en los jardi- 
iiillos que existen en hr calle de Segovia, desde la Cuesta de

Ramón hasta la de ¡a Vega, expropiando la casa numero 44 de 
la calle de Segovia,

Otra inÉere.satido que la linea de tranvías número 26 pro­
longue su actual recorrido cruzando el Puetile de Toledo y 
finalizando en Mataderos, siendo e! precio de Mataderos a 
Cibeles, o viceversa, 15 céntimos cualquier distancia.

Otra interesando se establezca una linea de tranvías que 
parta de la glorieta de Atocha, haciendo el recorrido de glo­
rieta de Atocha, paseo de Ramón y Cajal, Avenida de Me- 
rréndfz Pelayo y calles de! I^ríricipe de Vergara y de Francisco 
Silvela, y viceversa, y que el precio del recorrido sea el de 
15 céntimos cnalqnier distancia.

Otra interesando se acuerde colocar nri pavimento modei'no 
y hacer el aumento y reforma del alumbrado necesario en la 
calle de Val verde.

Otra interesando se establezca ima h'iiea de tranvías que 
parta de la glorieta de Atocha, pasando por el paseo de Ra­
món y Cajal, Avenida de Meriéndez Pelayo, calles de O’ÍJon- 
riell y del I)octor Esqnerdo y plaza de Manuel Becerra, y 
viceversa, y (jne el precio del recorrido sea el de 15 céntimos 
cualquier distancia.

Otra ¡nteresaiido se proponga al Gobierno acuerde exten­
der los beiieficros que se coiicerteii a los Aymitamieiitos con la 
décima sobre la contribución ■ al impuesto de Utilidades, en 
igiiales términos y pimporciones que al resto de los contribu- 
yerites espai'toles.

Otra intei'esaudo se complete la urbanización de la calle de 
Goya, desde la de Alcalá a la del Doctor Esquerdo, mejorando 
las aceras y el alumbrado. '

Otra interesando se conceda autorización especial para 
pasear por la Casa de Campo, Viveros de la Villa, Parque de 
Madrid, Museos y dependencias oficiales rnurridjiales a favor 
de la Irrstitnciórr de Amigos del Nit'io, domiciliada en la calle de 
Santiago, 10 y 12.

Otr'a interesarrdo se dirija el Ayiurtamiento al Ministerio 
de Instmcción pública para que, si el Gobierno lo aprireba, se 
perieccione el convenio hecho entre el Ayuntamiento y el Es­
tado a base de diez millones de pesetas que aportaba cada 
imo en igual proporción, en otr'os tres, par-a ¡a construcción de 
Gr'upos escolares, con obligación por parte del Estado de ha­
cerlos efectivos en la amralídad de 1935.

Otra interesarrdo se acuei-de declarar incompatible el ejer­
cicio del cargo de técnico municipal con el percibo de haberes 
de horrorariüs como técnico al servicio de la Cámara de la 
Pr'opiedad o entidades análogas.

Otra irrteresando se acuerde que por el Jardinero Mayor se 
prepare con ia mayor urgencia la plantación de ar'bolado en 
todas las calles y plazas que lo permitan del Interior, Ensait- 
che y Extrürradio, solicitando una relación detallada de cada 
Tenencia de Alcaldía, a los efectos de no dejar pasar la pre­
sente época del arlo indicada para esta clase de trabajos de 
embellecimiento, que se deben llevar a cabo con actividad y 
en todas las zonas de la población.

Otra interesando se acuerde resolver con urgencia el pro­
blema de los tranvías antes que el de los autobuses, sin que 
ello signifique aplazamiento de este último concurso, sino ace­
leramiento del primer asunto.

Otra interesando se acuerde, al igual que se ha hecho con 
otros inomimentos realizados por suscripción nacional, efec­
tuar los trabajos de colocación y replanteo del mominiento a 
Concepción Arenal en el sitio designado por los Jefes de los 
servicios municipales, escogido de acuerdo con el autor del 
proyecto y con la Comisión organizadora.

Otra interesando que el Ayuntamiento se dirija a todos los 
seilores Tenientes de Alcalde, a fin de que por los medios a su 
alcance procedan a denunciar, si así lo tienen por conveniente, 
por considerarlo de justicia, todas las porterías sin luz, sin 
higiene y sin ventilación, dando un corto plazo a los propieta­
rios para que se preocupen de tan interesante cuestión.

Otra interesando se acuerde la realización de un plan de 
conjunto de Mercados públicos, a fin de evitar la instalación en 
las calles de puestos, qne dan un carácter que no está en armo­
nia con la importancia de nuestra capital.

Otra interesando qne el Ayuntamiento se dirija al Minis­
tro de Fomento rogándole despache con urgencia los expe­
dientes relacionados con nuevas líneas de tranvías de Ma­
drid, detenidos desde hace meses en dichas oficinas, con 
perjuicio del vecindario madrileño.
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Otra interesando se constituya con urgencia ia Junta del 
Paro, a disposición de la cual hay 24Ü.0D0 pesetas, que es pre­
ciso aplicar en debida forma antes de que se extinga la pre­
sente anualidad.

Otra interesando se instalen aceras de cemento en las 
calles que rodean al Mercado de San Miguel, levantando las 
losas que hoy hay, por constituir un peligro para los vecinos, 
dado sn actual estado de conservación.

Otra interesando que con la mayor urgencia se lleve a cabo 
el establecimiento de im evacuatorio subterráneo en los Jardi­
nes de Pablo Iglesias, en el sitio que juzgue más adecuado el 
señor Director Gerente de los Servicios técnicos, a fin de sus­
tituir el que boy existe, t.|ue no solamente no llena las necesi­
dades del vecindario de aquella barriada, sino que es un foco 
de infección, y en la forma que se halla constituye un atentado 
a la higiene y a ia moral pública.

Aprobar otra interesando se acuerde conceder un socorro 
de KW pesetas a cada una de las familias de la casa ruinosa de 
la calle de Santa Ursula, 9, hundida a consecuencia de los pasa­
dos temporales, a cuyas familias se ha obligado a cambiar de 
residencia, y que el gasto de que se trata, que se eleva a 2.209 
pesetas, sea cargo al capitulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto-.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la que 
propone se acuerde la celebración de una recepción en honor 
de los excursionistas portugueses que visitarán Madrid acom­
pañados por ana representación de la Prensa de Lisboa, y que 
los gastos que dicha fiesta ocasione seati cargo al crédito que 
figura consignado en el concepto dO del vigente presupuesto 
de gastos.

Aprobar lui decreto de la Alcaldía l'iesidencia, en el que 
propone la inversión de un crédito de 5U0 pesetas para atender 
a los gastos ocasionados con motivo del servicio especial de 
vigilancia e.stableddo en los cementerios durante las últimas 
festividades, debiendo ser cargo la referida suma a! capítu­
lo XVll del vigente presupuesto de ga.stos dd Interior.

Aprobar otro decreto de ia Alcaldía Presidencia dando 
cuenta de un informe del Servicio Contencioso municipal, con 
motivo de resolución de la Dirección general de Primera ense­
ñanza, en la que se declara que el Ayuntamiento de Madrid 
está obligado a indemnizar, en concepto de casa-habitación, a 
las Maestras señora Fernández Colza y señorita López Ba- 
rrón, en la cantidad de 2.057,50 pesetas a la primera y 2.167,50 
a la segunda, y en cuyo informe se aconseja la interposición de 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala tercera dd Tri­
bunal Supremo contra la expresada resolución, toda vez que 
lesiona'los derechos dd Ayuntamiento, puesto que por ella se 
ordena e! abono de unas cantidades que, con arreglo a ias dis­
posiciones legales, lian prescrito. -

Desistir del recur.so contencioso-admiaislrativo interpuesto 
por el Ayuntamiento ante el Tribunal provincial contra resolu­
ción dd económico-administrativo de la provincia recaída en la 
reclamación formulada por la representación de la Asociación 
Los Previsore.s dd Porvenir contra el arbitrio sobre vallas de 
la Avenida del Conde de Peñalver, 22.

Acatar d  fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaído en la redamación formuiada 
ante el mismo por D. Aurelio Uria Alonso y otros contra el 
arbitrio sobre ammcios, y por cuyo fallo se acuerda confirmar 
d acto administrativo en cuanto a la procedencia de exigir el 
arbitrio y se modifica respecto a la liquidación practicada, que 
debe comprender 20 pesetas por derechos naturales y 60 pese­
tas de multa, reconociendo a los reclamantes el derecho a 
que les sean devueltas 220 pesetas que indebidamente les 
fueron exigidas en la liquidación que a su debido tiempo se 
practicó.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Gregorio Lesmes Guerra contra acuerdo del Tribimal econó- 
niico-administrativo de la provincia que desestimo su reclama­
ción contra el arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos correspondiente a la transmisión de un solar sito en la calle 
de Paulina Odiaga.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante ei Tribunal provincial por el 
Agente ejecnt’vo municipal D. Segundo Anca del Río contra 
el acuerdo de 11 de febrero del corriente año, y en reclama­
ción de los derechos que dice cori esponderle por el procedi­

miento de apremio seguido a la Sociedad Frontón Madrid con 
motivo de descubierto por el arbitrio sobre el 3 por lOÜ que 
grava las apuestas en los frontones.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo re­
caído en la reclamadón formulada ante el mismo por D. Miguel 
de Angulo y Fíiamoiid, en representación de sn esposa, doña 
Carolina Bonald Erice, contra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que se le exige por la transmisión de luia 
finca o solar sito en la calle de María Teresa (Guindalera).

Aceptar la propuesta formulada por la Sociedad Fomento 
de Obras y Construcciones en el concurso celebrado para 
la pavimentación de las calles de Hortaleza, Sau Bernardo y 
Santa Engracia y pasto de los Ocho Hilos, por la cantidad 
total de 3.295.819,97 pe.selas, con la coiididóii de que el ma­
terial que emplee ha de ser precisamente el de pórfido diabá- 
sico o microgranito, con exclusión absoluta del de basalto, que 
también ofrece, realizándose el pago de las obras, conforme 
a la aceptación previa, en Obligaciones del 5,50 por lüü del 
empréstito de 1931, estimadas por el valor que deteniiiiie el 
promedio de cotización regisírudo en el semestre anterior al 
día del pago, siempre que ¡a cifra resultante de t\ste promedio 
no sea inferior a la que represente el tipo de eniisióii de la últi­
ma partida de valores puesta en drculacióii.

Conceder licencias pura diversas obras en los sitios que se 
indican, haciéndose constar en estas licencias las condiciones 
aprobadas en su oportunidad por la Comisión Mimicipul Per­
manente para la zona del Extrarradio: para ejecutar obras de 
ampliación en el hotel luímero 44 de la carretera de Chamar- 
tin; para constrnir uii muro de cerramiento en la calle de Mar­
tínez Corroclumo, 19; para constrnir un muro de cerramiento 
en el solar número 17 de la calle de Sánchez Preciado, y pani 
construir nn muro de cerramiento en mi solar sin mímero de la 
calle de Recare do.

Aprobar nii decreto de la Alcaldía Presidencia, en el que 
propone, conforme con lo interesado por la Unión Federal de 
Estudiantes Hispanos, se conceda un donativo de I .(XJU pese­
tas, con cargo al capitulo XVIL Imprevistos, del vigente pre- 
.snpue.slo, para atender a las necesidades económicas del Con­
greso extraordinario de Universitarios y Estudiantes, organi­
zado por la expresada entidad.

Quedar enterado de haber trasladado sn residencia varios 
vecinos de esta capital.

Acordar que, como coiisecnenciu del fallecimiento del fun­
cionario técnico de Contabilidad D, Clemente Niembro Gulié- 
rrez, se amortice ia resulta de Oficial segundo, con 4.(X)0 pe­
setas, por no existir Oficíale,s terceros, en cumplimiento de las 
bases de la reorganización de .servicios.

Acordar, como coiusecuenda del failecimieiito del subal­
terno de oficinas centrales D. Maimel Pérez Marco, que don 
José Ayugu Ros, mimero uno de la escala de Ordenanzas, 
pase a figurar en la categoría superior imnedialu de I’oi teros, 
con el haber anual de 4,ÍXK) pe.setas; que se amortice la vacan­
te de Ordenanza que resulta, y que los precedentes acuerdos 
tengan efecto desde el dia signieiite al en que se produjo la 
vacante, y sólo causarán efecto en el caso de ponerse en vigor 
el régimen de escalafones para el funcionario a que aquéllos 
se refieren.

Conceder ia excedencia voluntaria al Médico numerario de 
la Beneficencia Municipal D. Manuel Gómez Durán, el cual 
habrá de supeditarse para reingresar a lo que preceptúan las 
bases de reorganización de dicho servido; debiendo amorti­
zarse la vacante que resulta de Médico tercero de la Benefi­
cencia Municipal.

Acordar que, previa liquidación que Imbrá de practicar el 
señor Interventor de fondos muincipaies, se abonen a D. Fran- 
ci.sco Granados Bonete los haberes que como (.Capellán segmi- 
do interino de Cementerios municipales devengó y no ha per­
cibido durante tos veintiséis primeros dias del mes de agosto 
próximo pasado.

Jubilar a D, Ramón Buergo Granda, Inspector de zona de 
Inspecciones sanitarias, asignándole el liabef pasivo de pese­
tas 2.700 anuales, 60 por 100 de las 4.,500 que le sirven de 
sueldo regulador, y disponer, como consecuencia de esta jubi­
lación, la corrida de escalas correspondiente.

Acordar que en lo sucesivo la calle número i de la Ciu­
dad Jardín (Prosperidad) se denomine de los Héroes de Jaca.

Acordar que !a admiiiistración del B oletIn pel Ayunta­
miento DE Madrid la realice la Adminisfradón de Rentas y
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Exacciones municipales, al igual que todas las demás de bie­
nes propios, etc., del Ayuntamiento.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econúnn- 
co-adniinistralivas para la subasta de suministro de material 
de escritorio con destino a las dependencias municipales, du­
rante el período de tiempo comprendido entre el I de enero 
próximo y el 31 de diciembre de 1933.

Acordar, como consecuencia del fallecimiento del funcio­
nario técnico de Contabilidad Ü. Jiiaii Sanzy (íarcía, que don 
José Marfa Carlos Roca, m'imero uno de los üficiale.s prime­
ros, pase a figurar en la categoría superior inmediata de Jefes 
de Negociado de tercera dase, con el haber anual de (i.UOU 
pesetas; que D. Marcelino Martínez Biirgase, número mío de 
los Oficiales segundos, pase a figurar en la categoría superior 
inmediata de Uficiales primeros, con el haber anual de .I.COO 
pesetas; que .se amortice la resulta de Oficial segundo, dotada 
con el haber anual de d.ÜUO pesetas, por iio haber en la plan­
tilla de Contfibiiidad Oficiales terceros, y que los precedentes 
aciieriios tengan efecto desde el día 23 del pasado mes de oc­
tubre, sigiiieiile al en tpie se produjo la vacante por falleci­
miento, y .sólo causarán efecto eii el ca.so de ponerse en vigor 
el régimen de escalafones para los fundoiiarios a que aquéllos 
se refieren, '

Acordar, como consecuencia del fallecimiento del funcio­
nario técnico de Administración Ü, Augusto Meudo Kobbe, 
que D. Alfredo García Menéiidez, m'miero uno de ios Ofi­
ciales primeros, pase a figurar en la categoría inmediata supe­
rior de Jefes de Negociado de tercera clase, con el haber anual 
de ().(XJÜ pesetas; que D. Miguel Garda l’ edroche, número 
uno de los Oficiales segundos, pase a figurar en la categoría 
superior inmediata de Oficiales de primera dase, con el tiaber 
anual de íi.tKXJ pesetas; que Ü. Jesús Pizarroso de la Vega, 
número uno de los Oficiales terceros, pase a figurar en la ca­
tegoría inmediata superior de Oficiales .segundos, con el liaber 
anual de -I.ÜUO pesetas; que se amortice la resulta de Oficial 
de tercera clase, dotada con el haber anual de 3,(X;0 pésetes, 
y que los precedentes acuerdos tengan efecto desde el día 25 
del pasado mes de octubre, siguiente al en que se produjo la 
vacante por fallecimiento, y solo causarán efecto en el caso 
de ponerse en vigor el régimen de escalafones para los funcio­
narios a que aquéllos se refieren.

Acordar, como consecuencia de la excedencia concedida al 
Practicante segundo de la Beneficencia Municipal Ü, Pablo 
López de Pablo; que D. Julio A. Martínez Fernández, número 
uno de los f^raclicantes terceros, puse a figurar en la categoría 
inmediata superior de Practicantes segundos, con el haber 
aimnl de 4.ÜÜ0 pesetas; que se amortice la resulta de Practi­
cante tercero, dotada con el haber aimal de 3,000 pesetas, así 
como también cuantas se vayan produciendo de esta misma 
clase, y que tos precedentes acuerdos tengan efecto desde e! 
diu 15 de agosto último, siguiente a! en que se concedió la 
excedencia que motiva la vacante, y sólo causarán efecto «n 
el ca>o de ponerse en vigor el régimen de escalafones para el 
fmiciomirio a que aquéllos se refieren,

Acordar, de conformidad con lo solicitado por el seflor In­
geniero encargado de los trabajos para la formación del plano 
parcel irio de Madrid, ijiie se amplíe en 30.000 pesetas el cré­
dito ipie figura en el concepto .554, ya agotado, del artículo 1 
capitulo XI del presupuesto vigente, con el fin de conservar 
en dichos trabajos la niari ha normal interrumpida por la prefe­
rencia ordenada eii la confección dt I sector relativo a la pro­
longación del paseo de la Castellana, hoy terminada y en pe­
riodo de eiiliega; debiendo extraerse la mencionada cantidad 
del remanente que arrojó la liquidación del ejercicio de 193U.

Acordar que, con destino a la construcción de moblaje es­
colar por los talleres de carpintería del Colegio de Nuestra 
Señora de ia Paloma, se saplemeiite en la cantidad de pese­
tas 25.(100 el concepto 359 bis, con cargo al remanente de la 
liquidación del último ejercicio, ya que existe la posibilidad 
legal y económica para verificarlo.

Satisfacer, con cargo al capítulo de Imprevistos del presu­
puesto ordinurio del Interior en curso, la cantidad de 24.375 
pesetas a que asciende la mitad del presupuesto formulado 
por la liitei vencióu para realizar los trabajos de rectificación y 
levantamieuto de planos de los solares sin edificar, y que se 
dé coiiociuiieutü a la Diputación Provincial de los fines perse­
guidos con el gasto de 48.750 pesetas que eu total snpoite el 
meiicionado presupuesto, al objeto de que contribuya con la

misma cantidad de 24.375 pesetas que dedica el Ayuntamiento 
a las dichas atenciones, toda vez que la Diputación l ’rovinciul 
percibe el 50 por 100 del arbitrio de que se trata; debiendo, 
para el próximo año, incluirse en el presupuesto municipal que 
se confeccione un crédito de 15.000 pesetas para estos fines, v 
en el provincial, si la Diputación se sirve aprobar el gasto 
total, otro de la misma cantidad, al efecto de completar la ci­
fra de 30.0(X) pesetas propuesta por el señor Interventor para 
el desarrollo de los trabajos durante cuatro meses v medio del 
año 1932. ’

Acordar que procede el envío a los 'rribiuiales de justicia 
del expediente instruido contra la propietaria de la finca núme- 
itj 28 del paseo de la Casteilaiia por defraudación del arbitrio 
sobre inquilinato, por si con mayores esclarecimientos, que no 
es posible obtener en la esfera nmiiicipal, pudieran los lieciios 
denunciados ser constitutivos de delito definido eu el Código 
penal, y que, sin perjuicio de lo que se resuelva por los Tribu­
nales, se niegue la eficacia legal de los contratos de arrenda- 
luieiifo de la finca en cuestión, fijmido provisionalmente, con 
la reserva apuntada, los datos que arroje el Registro fiscal 
como base tributaria para la exacción del arbitrio de iiiquiü- 
iialo.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y economi- 
co-adniinistrativas para anunciar a subasta el derribo y apro- 
vechamienfo de los materiales de la finca número 6 de la calle 
del Granado, expropiada para ampliación del Colegio de San 
Ildefonso.

Denegar la prórroga solicitada por el contratista del derri­
bo de la finca número 3 de la calle de Peligros para teriiiinar 
dicho derribo, teniendo en cuenta que el artículo 699 de las 
Ordenanzas nmnicipates señala ¡as horas en que los derribos 
lian de efectuarse.

Aprobar im presupuesto, importante 118.380 pesetas, a fin 
de sustituir por eléctrico el alumbrado de gas actual eu la calle 
de Hortaleza; debiendo ser cargo la expresada suma al con­
cepto 5 .“ del presupuesto extraordinario de 1931.

Aprobar nn presupuesto, importante 63.407,57 pesetas, 
para la instalación de alumbrado por gas a alta presión eu la 
plaza de España; debiendo ser cargo !a expresada suma al 
crédito consignado en el concepto 5." del presupuesto extraor­
dinario de 1931.

Aprobar un presupuesto, importante 785 pesetas, para la 
reparación inmediata del desperfecto ocasionado en una señal 
del tráfico de dos direcciones en la calle de Alcalá, frente al 
Círculo de Bellas Arfes, y que sn importe sea cargo al con­
cepto 89 del pre.supuesto vigente; debiendo incoarse e! opor­
tuno expediente para reclamar del causante del daño ei reem­
bolso de la expresada suma, y entablarse las oportunas accio­
nes judiciales al efecto en el caso de que no fuera eficaz la 
reclamación directa a dicho causante.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir uii lioíel eu el número 18 de la calle de 
Julián Qayarre; para construir una casa en ei número 4 de la 
de San Eugenio; pura ejecutar obras de ampliación en la casa 
número 22 del paseo del Prado; para la instalación de iin hor­
no de pastelería y subida de luimos en la casa número 20 de la 
calle de Tudescos; para instalar un ascensor eléctrico en la casa 
número 7 de la del Principe; para construir una casa y muro 
de cerramiento en el número 2 de la del Triunfo; para cons­
truir una casa en el número 4 del pasaje de Pradillo; para cons­
truir ima casa en el número 14 de la calle particular de San 
Serafín; para construir un edificio con destino a garaje en el 
interior del solar número 5 de ¡a de Ripolléa y Vargas, y para 
construir nmi nave con destino a taller de ebanistería en e! 
solar número 7 de la de Vicente Caballero.

Acordar que el Ayuntamiento se muestre parte como coad­
yuvante de la Administración en el recurso conteiicioso-admi- 
nistrativo interpue.sto ante el Tribunal provincial por la So­
ciedad Emilio Martínez y Compañía contra acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 23 de octubre de 1930 
dese.stimando recurso de reposición contra otro ordenando la 
clausura del almacén de maderas establecido en la Travesía 
de la Ballesta, 11.

Conceder licencia a D. Felipe Gaspar Blanco para adqui­
rir una parcela de terreno en la NecrópolisS dd Este, de una 
superficie total de 15,12 metros cuadrados, previo pago de la 
caatidad de 1.512 pesetas, a razón de 100 pesetas.metro cua­
drado. .
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Adoptar los acuerdos que al efecto se cousignau para la 
provisión de uniformes de itivierno a los Clioferes de los auto­
móviles de las Comisiones, y que dado lo avanzado de la esta­
ción, es necesario proceder con la mayor urgencia, y de otra 
parte que, dado el importe de estos uniformes, se está en el 
caso de excepción de subasta y concurso y se autorice para 
proceder a adquirirlos por administración.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes: para instalar una 
cámara frigorífica accionada por un electromotor etv la calle de 
Rodríguez San Pedro, 5t3, desestimándose una reclamación 
presentada; para establecer un despacho de carbones y astillas 
al por menor en la del Tesoro, !6 ; para cambio de nombre 
de la licencia concedida para ampliación de vinos a café bar 
en la del Pitar de Zaragoza, 21; para instalar una tiidquina de 
varear lana y dos electromotores en la de Gaztambide, 27; 
para establecer un taller de herrero cerrajero e instalar un 
electromotor en la de San Dimas, 21; para establecer im labo­
ratorio farmacéutico e icistalar dos electromotores en la de 
Benito Gutiérrez, 27; para establecer industria colchonera 
e instalar nn electromotor en la de las Minas, 30; para esta­
blecer un taller mecánico e instalar im electromotor en la plaza 
de la Cebada, 4; para establecer un taller de ajuste e instalar 
un electromotor en la calle del Bastero, 22; para establecer 
una carpintería mecánica e instalar seis electromotores en la 
de Carlos Rubio, 4; para establecer una carpintería mecánica 
e instalar dos electromotores en la de Segovia, 23; para^sta- 
blecer una fábrica de ladrillo hidráulico con mía prensa e ins­
talar un electromotor en la de Martin de los Heros, con vuelta 
a la de Romero Robledo; para in.stalar mía máquina cardadora 
y im electromotor en la de Alberto Aguilera, 11; para estable­
cer iin taller electromecánico e instalar un electromotor en la 
de [l landa, 13 y 15; para establecer nn taller de ajuste e ins­
talar 1111 electromotor en el paseo de los Pontones, 4; para 
ampliación de imprenta e instalar dos electromotores en la 
calle de San Bernardo, 85; para ampliación de tahona en la de 
Meiidizábal, 54; para ampliación de carnicería a la venta de 
tocino y jamón con elaboración de embutidos en la de Gabriel 
Lobo, 2í), y para establecer un café bar con tres mesas de 
billar y fabricación de buñuelos e instalar uii electromotor en 
la de la Encomienda, 2; debiendo liacerse costar en estos diez 
y seis últimos casos que los interesados deberán observar las 
disposiciones vigentes y que puedan dictarse relativas a sani­
dad, higiene y trabajo, y la expresa condición de que si fueran 
infringidas por los interesados o hubiera reclamaciones funda­
das por molestias al vecindario, quedarían sin efecto estas 
licencias, sin derecho a redamación ni indemnización alguna.

Autorizar un suplemento de crédito en la cuantía de pese­
tas 1Ü7.U00 para pago del impuesto de utilidades hasta fin del 
presente año al personal técnico-administrativo, subalterno 
y obrero, que figura en el vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, como consecuencia de la reorganización de servi­
cios aprobada por el Ayuntamiento, cuyo suplemento se hará 
en i a siguiente forma:

El concepto 12 (Contribuciones e Impuestos) del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, en la cantidad de pese­
tas 75.00'}; d concepto 53 {jornales de Salubridad e Higiene), 
en 22.(HJO pesetas, y el concepto 75 (jornales de Vías y Obras), 
en 70.000 pesetas; que podrán obtenerse, en armonía con lo 
prevenido en el artículo 11 de! vigente reglamento de [ iacien- 
dii municipal, del exceso resultante y sin aplicación de los in­
gresos sobre los pagos en la liquidación del presupuesto del 
Ensanche de 1930.

Aprobar un presupuesto, importante 2.314,58 pesetas, para 
instalar aceras de cemento frente a la finca mimero 23 de la 
calle del Cisne; debiendo ser cargo dicha .suma al crédito con­
signado en el concepto 5." del pre.siipuesto extraordinario de) 
Eiisunclie de 1931.

Autorizar la construcción de una casa destinada a viviendas 
de alquiler en el solur situado en la calle de Hermosilla,contiguo 
al Mercado de Pardifius, con sujeción a todas las disposiciones 
que rigen en la materia de construcción; pero con la condición 
de qiic el iVumicipio se reserva el derecho de ordenar la demo­
lición de los torreones en la parte que exceda del tercio de la 
fachada, si asi lo exigiera la existencia del edificio colindante 
destinado a Mercado municipal, sin que en este caso tuviera 
derecho el interesado a reclamar indemuización de niiiguiia

clase, y debiendo abonar, además de los derechos que corres­
pondan a la expendición de la licencia, la cantidad de 250 pe­
setas en concepto de penalidad.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una casa en el número 6 provisional de 
la calle de Menorca; para construir una casa en el minierò 90 
de la calle de García de Paredes; para construir mi edificio 
para cinematógrafo en el minierò 142 de la calle de Fiienca- 
rral; para construir mi garaje en la finca núiiicro 3 del paseo 
de! Hipódromo; para construir en los terrenos de la antigua 
Ailióndiga un edificio con acceso al paseo de las Yeserías; 
para construir un hotel en los terrenos propiedad de la Coope­
rativa de Casas baratas de Ayudantes y Auxiliares de la hi- 
geiiieria y Arquitectura en la manzana comprendida entre las 
calles de Raimtmdo Fernández Villaverde, Alenza, i’oiizaiio, 
Alonso Cano y Mandes, parcelas señaladas con los mimeros 37 
y 38; para construir una casa para viviendas en la calle de 
Don Ramón de In Cruz, con vuelta a la del General Pardillas; 
para ampliación de nn piso eñ la finca luímero 71 de la calle 
de Bravo Mmillo, y para la coiistriicdón de mi iiiiiro de cerra­
miento en el solar sito en la calle del General Lacy, con vuelta 
a la de Ramírez de Prado.

Acordar que se snplemeiite un nnevo crédito de 15.000 pe­
setas al concepto 459 bis del vigente presupuesto, con cargo 
a! remanente del ejercicio liquidado de 19.X), para adquirir el 
mobiliario escolar que se precisa con toda nrgenciii, a fin de 
que puedan fniiciomir las nuevas Escuelas que habrán de ins­
talarse en los locales de las calles del Pacífico, 79; Santísima 
Trinidad, 1; Covadonga, 13; San Upropin, -1. y las de amplia­
ción de los Grupos Magdalena Fuentes, San Eugenio y San 
Isidro y Concepción Arenal. _

Autorizar al propietario de la casa números 13 y 15 de la 
calle de Juan de la Hoz para que realice por sn ciu nta las 
obras que aconseja el Vocal Arquitecto de la Jimia, Sr. Giiier 
de los R íos, en sii informe, consistentes en la elevación de 
plantas para aumentar dos ciases, reforma de lodos los servi­
dos sanitarios y arreglo de una vivienda para el Conserje; y 
una vez que haya realizado dichas obras se aumenten íialsta 
12.ÜÜ0 pesetas los alquileres que hoy se satisfacen por las dos 
Escuelas nacionales instaladas en dichn finen. ^

Librara D, Manuel Querejetn y {iaeiia, Direclor^Ciereiite 
de la Sociedad llidránlica del Cinadnrrania, las 144,37 pesetas 
<1 que asciende el smninistro de energía eléctrica a la Colonia 
escolar Arrojo Valdés, de Cercedilla, diirnnle los meses de 
abril, mayo y junio del uño actual, con cingo ni concepto 487 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Acordar que, previos los in formes correspondientes, se 
tomen en nrreiidamiento por cinco años los dos locales ofreci­
dos para Escuelas en la planta baja de la casa núntero I de la 
calle de Sun Opropio, mediante el alquiler de 300 pesetas 
menstiitles cada uno. que tendrá derecho a percibir el propieta­
rio de la finca en cnanto manifieste que ha realizado las obras 
de adaptación que exige el Vocal Arquitecto de la Junta.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que el Ayuntamiento se dirija en consulta 
al Ministerio de Instrucción pública para conocer los planes 
que se propone desarrollar en cuanto afecta a Colonias, a fin 
de que el Ayimtainiento de Madrid conozca con prioridad a 
todo plan suyo el que se proponga seguir el Estado; y si, como 
es posible, se destina por el Ministerio de Instrucción pública 
el Palacio de Riofrio, el Municipio madrileño debe saber si 
podrá contar en ese edificio con plazas para sus colonos, 
cuántos, en qué fechas y en qué condiciones, pudiéndose decir 
lo mismo de los locales que el Estado posee en la Granja y en 
El Pardo.

Otra interesando se recuerde al Servicio de Vías y Obras 
la .obligación en que está de cumplfineiitar el acuerdo niimici- 
pal de colocar aceras de cemento en la calle de Francos Ro­
dríguez y en la de Bravo Murillo, hasta el final.

Otra interesando se acuerde nombrar becarios en iguales 
condiciones que a los que acíiialmenle tiene el Ayuntamiento, 
con 2.tH)ü pesetas anuales, a los acogidos en la actualidad en 
los Colegios de la Paloma y San Ildefonso, piopuesfos por las 
Direcciones de dichos Colegios.

Otra intere.saiido que las lineas de tranvías que en la actua­
lidad entran de la Ptiei ta del Sol a la calle Mayor entren en lo 
sucesivo por ¡a del Arenal, a subir por la de Bordadores, s¡-

-
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guieiido por la calle Mayor las que tengan sil recorrido por la 
de Baitén, y siguiendo por la de Felipe III las que hayan de en­
trar en la plaza de la Constiftición.

Otra Interesando se acuerde hacer nn plan general de alum­
brado en Madrid, en que esté incluido el alumbrado mixto de 
gas y electricidad en las calles de primer orden y en las vías 
de penetracién, a fin de evitar que, debido a una avería, pueda 
quedar a oscuras buena parte de la ciudad.

Otra interesando se aumente el alunibrado de los Fuentes 
de Toledo y Segovia, en vista de la escasez del mismo en 
dichos puntos, y teniendo en cuenta la gran cantidad de tránsi­
to rodado que ambas vías tienen.

Otra interesando se ordene hacer el presupuesto necesario 
a Sin tie dotar de bocas de riego la calle de Garda de Paredes.

Otra interesando se tinga el ptesiqmesto necesario a fiu de 
que se pavimente, con el material que crea oporluim la Oirec- 
cidít de Obras públicas immicifiales, la calle de Viriato, en su 
trozo couipieridido entre la de Santa Fngmcia y el final.

Otra interesando se haga por el Servicio de Obras púldicas 
munidpaU's el presiipiie.sto necesario a fia de que .se conslrii 
yaii Hceras en toda la longitud de la calle de la Smitisima Tri­
nidad y se pavimente su calzada desde la de Viriato al linai.

Otra interesando se haga el presupuesto necesario a fin de 
dotar de bocas de riego a la calle de la Santísima Trinidad, 
edificada casi totalmente y con numeroso vecindario.

Otra interesando que por la Dirección de Obras públicas se 
haga el presupue.sto necesario a fin de poner aceras en los 
trozos que carecen de ella y se varíe su pavimento de cuña por 
otro moderno en la calle de Quesada.

Otra interesando que, a la vez que se ¡n.staleii las tulierías 
para bocas de riego en la calle de Ponzano, se haga lo propio 
en la de Morejón.

Otra interesando se haga el presupuesto necesario a fin de 
dolar de pavimento moderno a la calle de Morejón, que en la 
actualidad estif pavimentada con cuña y sin aceras en su mayor 
parte.

Otra interesando se ordene al personal técnico de Obras 
públicas la confección del presupuesto necesario para dotar de 
aceras de cemento, o de otro material, a la calle de García de 
Paredes.

Aprobar nmi moción de la Alcaldía Presidencia, en la que 
propone, en vista de los informes del señor Ingeniero Director 
de Vías y Obras y del Comité técnico ejecutivo, se apruebe el

G'oyecto rectificado por la Compañía de los Ferrocarriles del 
orle, que figura en el expediente, para Ul construcción del 

túnel de la calle del Ferrocarril, y asimismo el presupuesto 
para su ejecución, en la cuantía total de 645.330 pesetas, que 
se satisfarún con cargo al crédito de 952.574,94 pesetas que el 
Ayuiitamienlo consignó en el presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931 para el pago a la referida Compañía del 
coste de dicha construcción, y que una vez aprobado por el 
Ayuiitnniiento se devuelva a la Compañía del Norte para su 
Irnmltndóii, a fin de que obtenga del Ministerio de Fomento la 
sanción definitiva.

Adoptar, con referencia a In concesión dei Teatro Español, 
los acuerdos pertinentes, sancionando lo lesuelto por la Alcal­
día Presidencia y disponiendo que los concesionarios ajusten 
•su uctuadón durante el período de tiempo que a cada uno se 
otorga el Teatro Español a lo que preceptúan las bases del 
lillimn concurso celebrado, con exclusión de la primera, se­
gunda, cuarta, quinta y décimaquiiita, y modificanda lo relati­
vo a til fiimzu en el .sentido de que se exija la de 7.500 pesetas 
a aula uno, ujiistáudose nsimisiiin, con arreglo a lo determi­
nado por el Ayuntamiento en el acuerdo de concesión, a los 
téiuiiiios de las respectivas ofertas fornniladas por los couce- 
sionniios en aquella parte de las mismas que ha sido aceptada; 
y aprobar la lista de la Compañía remitida por e! coiicesionn- 
rio de la primera parle de la temporada en dicho teatro, don 
Francisco de Torres.

Acordar que la jefatura de la luterveiición del Parque cen­
tral de Automovilisiiio constituya tina Jefatura de segunda cate­
goria, con la grutifiaicióii de 2.0Qi.) pesetas amiales, que debe­
rá ser provista con un funcionario técnico de Contabilidad aco­
gido a la reorganización de servicios y en la forma determinada 
en hi.s bases de la propia reorganización.

Aprobar las relaciones que constan en acta, formuladas por 
la Secretaria general para el personal del i-’arque central muni­
cipal de Automovilismo, para adaptar el personal de pianti lia y

jornalero de dicho Parque a las bases de reorganización dt-l 
servicio.

Asignar al Snbgerente del Matadero el sueldo inicial de 
12.(XX) pesetas y cuatrienios de I.CKX) hasta el limite máximo 
de tres; asignar ai Jefe administrativo del Matadero el sueldo 
inicial de 8 .(XX) pesetas y cuatrienios de 1 .CXIO hasta el limite 
máximo de siete; confinuai los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento en 12 de junio último y 24 de julio siguiente 
aprobando, respectivamente, las bases de reorganización y 
adaptación del personal del Matadero; reconociendo en su 
consecuencia al Conserje de diciio servicio, D. Benito Alarcón, 
la fecha de 27 de enero de 1927 como inicial del cómputo de 
cuatrienios que le corresponde y el sueldo regulador de 3,üOU 
pesetas, con el alimento correspondiente a seis riiatrieiiios ven­
cidos de 500, y fijando, por tanto, el sueldo que en la actua­
lidad ie corresponde en 6,(X)0 pesetas; y entendiéndose los 
efectos de esta propuesta para el personal a que la misma se 
refiere, salvo el Conserje, que ya viene disfnitaiido los bene­
ficios que eii esta propuesta se ratifican, a partir de 1 de mayo 
próximo pa.sado.

Interponer recurso coiitencioso-admiiiistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo dd económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Júlio Pradillo de Osma por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión a mi 
favor de un terreno sito en el Tejar de San Dámaso.

Acatar el fallo del Tribunal económico-admiiiisírativo re­
caído eii la redamación formulada ante el mismo por D. Víctor 
Martínez Saiitaiider contra deiuiiicia por el arbitrio sobre amm- 
cios en la ferretería sita en ¡a calle de Hartzenbusch, 3.

Acatar el fallo del Tribunal ecdnómico-administrativo de ia 
provincia recaído en la redamación foniinlada ante el mismo 
por D, Mariano Ochoa Crespo en solidtiid de cumplimiento 
por la Corporación municipal de anterior fallo del mismo Tri­
bunal, confirmado por el conteiicioso-administrativo provincial, 
y relacionada con devolución de 1.103,06 pesetas por el arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos coi respondiente 
a la triinsmisión a favor de doña Juana Ochoa y D. Faustino 
Castaño de la finca número 45 de la calle de Blasco de Garay.

Desistir de los recursos contencioso-admiiiistrativos iiiler- 
piiestos por la Corporación ante el Tribunal provincial contra 
fallos del económico-administrativo de la provincia dictados 
con motivo de reclaniacioiies formuladas por las represeiita- 
cioiies de la Sociedad Sucesores de Maco y Nogués, Misione- 
ro.s Redeiitoristas del Perpetuo Socorro y Banco de España, 
relativas al arbitrio sobre inspección de calderas y ascensores 
de las instaladas en las fincas números 5 de la Ronda de Ato­
cha, 12 de la calle de Manuel Sil vela y Í8  a 52 de la de Alcalá, 
y por cuyos fallos se declaraba la exención del pago del arbi­
trio municipal de que se trata; debiendo hacerse los estudios 
precisos para la organización de los servicios adecuados, a fin 
de que sea una realidad la debida inspección de las instalacio­
nes de referencia, y, a la mayor brevedad, ordenarse a las 
'l'eiieiicias de Alcaldía giren una visita de inspección a las fin­
cas enclavadas eii sus respectivos distritos, remitiendo a la 
Administración de Rentas y Exacciones iminidpales relación 
detallada de los servicios de este carácter instalados eii ias 
mismas.

Suplemental' en el concepto 35 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior en la suma de 4.000 pesetas, que se obten­
drán mediante traiisfereiicia del exceso resultante y sin aplica­
ción de los iiigreso.s sobre los pagos en la liquidación de) pre­
supuesto del ejercicio de 1931).

Acoi dar que sea supleiiielitado en la cantidad de lOU.UO pe­
setas el concepto 33 del vigente presupuesto, cuya suma se 
extraerá del exceso resultante y sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagos en la liquidación del presupuesto de 19.30, en 
armonía con lo prevenido en el articnk) 11 del reglamento de 
Idaciendii mniiicipul.

Disponer que se ofrezca un artístico pergamino al diestro 
Juan Belmonte, expresándole la gratitud del Municipio madri­
leño por su allmisino demostnido al tomar parte recieiilemente 
eii el festival celebrado en la ¡■’laza de Torosa beneficio de los 
obreros sin trabajo.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que disponga del 
remanente que existe de tos créditos aprobados para atencio­
nes relacionadas con el problema de la crisis obrera, con des­
tino a los comedores de Asistencia social.

*1
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Acordar que la Corporación asista al descubrimiento de la 
lápida que ba de rotular la plaza de D. Miguel Moraytu, y 
asociarse al lioinenaje que se proyecta en su lionor, aprobando 
una subvención de l .Ol't) pesetas con tal objeto, que será cargo 
al capítulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto.

Sesión Oi-ftinapla del dia 20
Se aprobó el acta de la anterior. ^
Se acordó: Consigiii.r en acta el sentimiento de ia Corpo­

ración por el faliecimieiito del Arquitecto municipal D. Gusta­
vo Fernández Balbuena y comunicar el pésame a la familia 
del finado. ^

Macer constaren acta el sentiniiento de la Corporación 
por el fallecimiento del ilustre polígrafo D. Mario Roso de 
Lima y transmitir el pésame a la familia del finado.

Quedar enlerado de órdenes del Miiiisteiio de insfriicción 
pública por las que resuelve se adjudiquen definitivanienta 
las subastas celebradas para la ejecución de obras con destino 
a Escuelas gnidiiadas en Madrid (solares sifnados ( n las ca­
lles de Abascat; España; Cea Bernuídez y Vatlcliermoso; Rie­
go, Alejandro I-errán, y Alicante y Marqués de Zafra) a los 
mejores postores, Sociedad Metropolitana de Conslrnccióii, 
Construcciones Colomitia Q, Serrano {S. A,), D. AVamiel Da- 
pena Pellicer, D. Anselmo Rubio y Fernández y Conslriiccio- 
nes Coiomina G, Serrano (S. A.}, en las cantidades líquidas 
que se relacionan en las expresadas comunicaciones.

Quedar enterado de un oficio del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia interesando se remitan los do­
cumentos relativos a la clasificación de categoría de la inter­
vención de fondos del Ayuntamiento de Madrid, consignados 
en la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 7 de fe­
brero ultimo, y que de conformidad con lo informado por la 
Intervención se entienda que esta Corporación está relevada 
de remitir la certificación leclamada.

Autorizar al señor Interventor de fondos numicipales, de 
coníorinidad con su informe de 30 del pasado mes de octubre, 
para la organización del servicio especial de contabilidad tran­
viaria, sin ponerle limitaciones de ningiiii género.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el qne 
propone, como consecuencia de la reorganización de servicios 
del Cuerpo de Policía urbana, y a fin de que les sean liedias 
efeclivas a los interesados las cantidades correspondientes, se 
abone a los funcionarios de dicho Cuerpo que figuran en la re­
lación remitida por la Jefatura, los cuatrienios vencidos a que 
la misma se refiere, a partir de las fechas qne a cada uno co­
rresponde.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que 
propone, conforme con lo interesado por el señor Director del 
Laboratorio Municipal, el reconocimiento y abono a lo.s dos 
Auxiliares di-l Servicio de Dcsitifección de nn cuatrienio venci­
do, con efectos desde i de mayo ultimo, en qne empezó a regir 
la reorganización de servicios.

/Aprobar un decreto de la Alcaldía I-*residencia en el que 
propone, conforme con lo interesado por el señor Jefe del Ser­
vicio de Mercados, el reconocimiento y abono a lo.s dos Mozos 
de dicho servicio de un cuatrienio vencido, a partir de las fe­
chas que a cada uno corresponde y en la cuantía que se deter­
mina en la reorganización de servicios.

Quedar enterado de los balances de comprobación y saldos 
de las operaciones efectuadas en el mes de octubre último por 
cuenta del presnpiieslo ordinario de gastos del Interior.

Quedar enterado del balance de comprobación y e.stado de­
mostrativo de las operaciones de confabilidad verificadas liastii 
fin de odiibre último por cuenta del presuptie.slo del Eit-saticlie 
para el ejercicio de 1931,

Quedar ei'terado de liaber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid. '

Acordar, como consecuencia de un nuevo examen de la 
propuesta del Concejal Sr, Talanqiier, formulada en la se.sión 
de 28 de agosto del presente año, respecto at uso y colores de 
los fajines insignia del cargo, que los señores Concejales con­
tinúen usando solaiiienle el fajín morado; creándose el tricolor 

^para uso exclusivo de la Alcaldía Presidencia, que lo utilizará' 
'en aquellos actos oficiales a qué asista representando a la Cor­
poración municipal, y el morado cuando presida al Ayunta­
miento corporativamente.

Adoptar los acuerdos que se consignan en d arla de la .-e- 
sión de esta fecha como términos en qne debe precederse a la

reorganización de los servicio,s del Laboratorio Municipal y 
adaptación del personal, qne (¡gura eii las relaciones que se 
unen al expediente, a ios sueldos.acordado.s.

Aprobar las relaciones formuladas por la Secretaria, qne 
figuran en el expediente, en la forma y términos que en ellas 
se determinan, respecto a los empleados de distintos servicios 
adheridos a la reorganización con posterioridad al plazo con­
cedido al ser ésta aprobada, al abono de cuatrienios vencidos 
y a las rectificaciones por omisión, error o por reconocimiento 
posterior de derechos concedidos a determinados fnncioiiarios; 
entendiéndose que los beneficios que de este acuerdo se deri­
ven tendrán efectos desde las feclms en que pura cada caso 
concreto se determina en la propuesta de la Secretaria gnu ral. 

* Di.sponer que continúen en los cargos de liecaududoivs del 
arbitrio del 3 por 11)0 sobre traviesas en los frontones Jai-.Atiii 
y Madrid los que actualmente lo vienen de.sempeñaiulo, y que 
se les participe a las Empresas explotadoras de mubns esp' C- 
táciilos que, en fiel observancia a lo dispuesto en la ley de 20 
de agosto último, a partir de 1 de enero próximo Vienen obli­
gados a realizar la función recaudadora del arbitrio mencioaa- 
do sin dereclio a percibo de r enniueiación alguna: y recabar del 
excelentísimo señor ABiiistro de Fiucieuda aclaración a la ley 
de 20 de agosto último en el sentido de si a! aiiipam de didia 
disposición legislativa puede el Ayntilmiiieuto imponer la re­
caudación gi-atuita obligutnriu a las Empresas explotadoras dr- 
espectáculos en los frontones.

Aprobar im pi'esiipnesto, impoi tan(e 37.030,08 pesetn.s, para 
¡imiiento de obras en el edificio en conslntccióii con ilestmo a 
Ui Imprenta Mmiicipal, y que en vi.sla de lo infonmulo por la 
Intervención se aplace hasta la liquidación deíinitivn de la nina 
la habilitación del crédito que la misma ui roje, deiilio siem]u e 
del crédito expresado de ias 37.050,08 pesetas.

Abonar la.s 4.750 pesetas a qne ascienden lo.s subsidios 
que se otorgan por la Municipalidad a las familias que cuni- 
ten más de .siete hijos.

Acordar que la calle que actualmente se demimiua de i'a- 
llás y Sabino Medina tenga en lo sucesivo uini sola denomi­
nación, y ésta sea la de Francisco Diego.

Aprobar el proyecto, asi como el presupuesto íonmilmio 
por el señor ingeniero Jefe de la Secrión de .Almiihi ado, para 
la instatacióii en las Casas de Socorro y suniisales y sos in- 
mediacimies de cuarenta y seis liulertias con sus lespeclivus 
brazos mmniés para indicar la situación de las l lasas ríe So­
corro, por estimar que las actuales .señales, al estar en comlii- 
nadóle con el alumbrado púlriieo, va en detriimnilo de éste y 
rompe su armonia o imiformidad; debiendo coiisigmirse la can­
tidad de 7.099,00 pesetas, n que asciende el pi i .snpueslo tor- 
miilfido, en el que habrá de regir en el próximo ('jmxirio 
de 1932.

Otorgar la escritura de cancel ación del censo de agua qne 
grava !a finca número 18 de la calle de Atocha, constituido 
por mi capital de 087„30 pesetas y mi canon anual de 20,04 pe­
setas a favor del Ayuntamiento mediante la realización del 
pago del capital, más el canon de los cinco últimos años.

Declarar exentos de contribuir por el arbitrio de inquilina­
to los locales que en el mlinero 3 de la calle de Afesouero Ro­
manos ocupa la Sociedad Ifspanola de Comi.sionistas y Viajan­
tes de.Comercio, toda vez que se ha justificado en c4 expe­
diente, mediante ôs correspondientes informes, qne dichos 
locales están exchisivamente destinados a oficinas sin vivieiuia 
alguna; no procediendo la devolución que interesa el solicitan­
te de las cantidades que por el cilado arbitrio tiene satisfechas, 
por no aportar recibo alguno satisfecho con posterioridad 
al 1 de julio de 1930, fecha correspondieníe al triniestre si­
guiente a .su reclamación.

Aprobar un presupuesto, importante0,704,,3U pesetas, para 
la ejecución de varias obras urgentes en el edificio que ocupa 
la Biblioteca Mmiicipa! en el antiguo Hospicio, y que dicha 
.suma, de conformidad con lo informado por la Intervención, se 
incKiya en el presupuesto qne se forme para el año próximo.

Aprobar la factura remitida por la Dirección de Vías y 
Obras, imporfatile 11.13(4,40 pesetas, por material eléctrico 
suministrado por la contrata que tiene a su cargo este servi­
cio, para in.stalación de alumbrado en los barrios de Goya y 
Colmeiiares.

Aprobar los presupuestos, importantes 32.537,07 y 7.33 pe­
setas, para la pavimentación y reform;,i y aumento de alumina­
do en la calle del Almendro.
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Aprobar un presiipiie5>to, importarte ÍK)3,85 pesetas, para 
alimentar t'l alnmbriido eléctrico instalado en !a fjlorieta de 
Bilbao y obras complementarias del mismo.

Ajirobar tiii pre.snpiiesto, impúiíante 470,85 pesetas, para 
reforma y amnliaciém del alumbrado público por gas en el Pos­
tigo de San Martin, obra complementaria a la de pavimenta­
ción.

Aprobar tin presupuesto, importante 483,77 pesetas, para 
deiimontar y montar de nuevo do.s series de diez lámparas cada 
lina, a (¡nedió lugar la nueva pavimeiitadón y supresión de las 
cüliiimias del lr«nvia de la calle de Toledo.

Solicitar di*l fiobienio !a etectriíicadón de la.s líneas férreas 
Mallrid•.^vila y Madrid-Segovia, con d fin de que pueda ser 
fácil (a org-tiii/ación de servicios cómodos, rápidos y económr- 
co.s para acercar la Sierra a la capital de lísp nla, lo que tantos 
beneficios reportarí.) a la salud del vecindario madrileño.

Solicitar del (iobieriio qite con loda urgencia se subaste la 
•cuiislinccióii del trozo de fcriocarril Madrid-Burgos, al que 
falta diclio trámite, con lo cual se proporcionarla ocnpadóii a 
gran minierò de olireros de esta provincia.

Aiiloilzar a la iJireccióji de IJbras sanitarias para invertir 
7.5(Ai pe.set.ts, a fin de atender a ios gastos fpie originen los 
eVficnalorio.s durante el Irimcstre actual.

Aiiiorizar a la Direcrión de Ubras saiiilarias pam invertir 
8U.UIH) pesetas para atenderá los gastos de obras, materiules 
y transportes en general tpie se origitieii en el mencionado ser­
vicio diiraiile el trimestre actmil.

Autorizar a la Dirección de Obras sanitarias para invertir 
7.5(10 pesetas en los gastos que origine la Casa de Baño.s de 
la glorieta de límbajadores dtiranle el trimestre actual.

Autorizar a la Dirección de Obras sanitarias para invertir 
nooo pesetas en gastos de vestuario, cliaiiclos, seguros de 
obreros, etc., durante el trimestre actual.

Conceder liceiiciiis para diversas obrasen los sitios que se 
indican: jraru ejecutar obras de leforiiia en la calle de Meso­
nero Icoiiianos, 15; ¡cara instalar do.s calderas de calefacción 
por agua en la planta de áticos de la ca.sa m'imero de la de 
Cervaiiles; para iiislulai un montacargas eléctrico en la de Al­
calá, til); fiara construir una casa en la de Argumosa, í); para 
ejecutar olir.is de leforiii.i y aiupliacióii en la de Moreto, 10; 
para iasl.llar caldera de calefacción ceiilral por agua en la de 
Atocha, ,5; ¡cara instalar calefacción por agua: en la de Val ver­
de, I iliqclicado; en el ¡ciso entresuelo lie la casá número 4 de 
la Puerta del Sol {café); en el piso principal izquierda de la 
casa lu'mieiü Iti de la calle de las íiilera.s; en el piso primero 
deredi.i de l.i casa muneros 24 y 2(i de la de Santa Isabel; eii 
el ¡lisu .segundo de la casa iiúiiieros 3 y 5 de la de Kicolás Ma­
ría K’ivero; en los cuartos primero izquierda y tercero derecha 
de la casa militerò 5 de la de Juan de Mena, y en el piso bajo 
ik recliii de la casa luímero 10 de la de Sagasta; para instalar 
iiimiicio luminoso por gas Neón en la finca números 2 y 4 de la 
dr'l Caballero de (iracia; para instalar ainmcios liunitiosos en 
la casa iiiimero 13 de la de Hdiiardo Dato y en la número 11 
lie la Puebla, y para instalar un nunitacurgas eléctrico en la 
íuica i'úmero 7 de la de-i-spiiIter.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que.se 
indican:

Para coustniir casas en el líxtramidio; en la calle de los 
Vascos, sin número; en la. calle particular^ de María l!uisu, 5; 
en la de María (iuerrero, 21; en la de ruuiás Leonor, 2; en la 
de Vimuoz, 28; en la del Cieiierai /abala, sin iiimiero: en la 
del Dii(|in: de Sevilla, 2 provisional; en la de Canillas, 32; en 
la de Pedro Cerezo, sin mimem; en la de Lozano, ,32; eii la de 
(ioiri, 25; en la de la Virgen de Ueguñu, 0; en la ije l.uis Mis- 
son, N, y en la de iWuiia del Carmen, 1! provisional.

l ’ma coiistniir hoteles en el Lxtrarradio: en las calles de 
Cea Beniiúdez, (!, provisional; Julián ó\arin, I provisional; 
parlicntar lí, t52 provi.sioiiul; p.uiiatlar G, 83 provisional; l'ilar 
de /aifigoza, 52 provisional, y Julián Mai in, 3 pi uvisional; en 
la de Pedio ileredia, I I. y en la Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Culli, sin número

Pura diversas obras en el [íxtraiTadio: para construcción y 
reform.i en el paseo izquierda del ilipúdromo, con vuelta a la 
calle de Mondes; para conslriiir una nave en la de Lérida, 41: 
para cercar fachada y mediaueita en la de Galiana, Ili; para 
coiistriiii viviemliis eti la lie Ibairutuio y l-ezcuno, sin luìiiieio; 
|)aiu constintr mu vivienda en el interior de la finca lu'nnero 11 
provisional de la calle Unica: para ejecutar obras de amplia­

ción en la de María Magdalena, 8, y en la de Adela Balboa. 12: 
para ejecutar obras de reforma en la de García Luna, .5, y para 
ejecutar obras de reforma y ampliación en la del Conde de 
Vistahermosa, 52.

Autorizar el gasto de 9.401 pesetas, propuesto por el señor 
Concejal Delegado de Carruajes, para pago de entreteni­
miento de las señales luminosas para la regulación del Iráfico 
desde 1 de enero a 30 de abril de 1931.

Autorizar el gasto de 374,70 pesetas, en concepto de 
tndeiniiización aceptada por D. Ramón Azoriii, como dueño 
del lavadero establecido en la calle de Bravo Mtirillo, 148, a 
cansa de perjuicios sufridos en su industria al utilizar el Servi­
cio de Incendios el agua de su depósito con ocasión de la ex­
tinción de itn fuego en las proximidades.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
admini.strativo interpuesto ante el Tribunal provincial por la 

-J'epreseiitacióu de la Cámara oficial de la Propiedad urbana 
sobre revocación de acuerdo municipal de 17 de julio último 
relativo al alumbrado de las escaleras y funcionamiento perma­
nente de los ascensores.

Mostrarse parte en el sumario que se signe por el Juzgado 
de iustriiccióii del distrito de Palacio contra D. Gabino Manza­
nares por la infracción de la ley de Caza en la Casa de Campo.

Mostrarse parte en el sumario que se sigue en el Juzgado 
de Instrucción del distrito de Palacio contra D. Gregorio Ubeda 
por infracción de la ley de Caza eii la Casa de Campo.

Acordar que los artículos 294 y 296 de las Ordenanzas mu­
nicipales, relativos a la tramitación de las licencias de apertu­
ras de establecimientos comprendidos en el capiluio VIH de las 
mencionadas Ordenanzas, queden redactados en la forma que 
figura consignada en el acta de la sesión de esta feclia.

.Autorizar al señor Director de! Laboratorio Municipal para 
invertir los créditos de 7.ÜÜ0, 4.50U, 2.,500, 9.(XlO, 750, 1,500, 
lO.OOO y 3.000 pesetas, que iinportaii en junto 38.250 pesetas, 
con destino a la adquisición de material, efectos y atenciones 
generales de dicho Laboratorio durante el cuarto trimestre del 
actual ejercicio.
. Acordar que el gasto de 12,866,36 pesetas, que en junto 

importan los presupuestos para las obras y adquisición de 
enseres e instrumental para la Casa de Socorro del distrito del 
Congreso, se consigne en el primer presupuesto ordinario que 
se forme.

Devolver a D. Timoteo Rojas, contratista del suministro 
de botas y alpargatas para los acogidos eii los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, la fianza que para responder de 
didio siimiiiislro tiene consignada en la Caja de Depósitos, .

Adjudicar el conciirsu para adquisición de 80 carritos de 
mimo para el Servicio de Umpiezas a D. Antonio A\iretc, 
sii-mpre que éste acepte las modificaciones en el mismo que 
el señor Ingeniero Jefe de I iiiipiezas determine y que versa­
rán especialmente sobre la forma del recipiente y el sistema 
de vuelco: dese.stimúndose la instancia de los Sres, Canela, 
iW.iliienda y Compañía solicitando modificación del precio por 
ellos propuesto.

Conceder licencia para estabular 19 reses en la calle de 
ios Artistas, 24, y para estabular 12 reses en la vaquería sita 
en la calle del Comandante Cirnjeda, 32,

Coiice:ler licencias pura los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para instalar un electromotor 
en la calle del Fúcar, 5; para establecer un garaje en la de 
Núñez de Balboa, 49; para e.stablecer una carbonería al por 
menor (sin depósito) en la de Mantnaiio, 29; para establecer 
un depósito cerrado de carbones (sin venta) en la del Fac­
tor, 8; para cambio de nombre de la licencia concedida para 
café bar con bocadillos en el paseo de las Delicias, 15; para 
cambio de nombre de la licencia concedida para despacho de 
carbón ai por menor con depósito,' en la calle de Serrano, 90; 
(laru cambio de nombre de la licencia concedida pura café bar 
en la de Valencia, 26; para cambio de nombre de la licencia 
concedida para carbonería en la de Argumosa, 3; para cambio 
de nombre de la licencia concedida para taller de niquelado 
en la de Gonzalo de Cúrdova, 22; para cambio de nombre de. 
la licencia concedida para ampliación de venta de tocino y ja­
món a la de fabricación de embutidos en la de López de 
I loyos, 94; para ampliación de imprenta e iiislalaciún de im 
electromotor de 9,.59 caballos de fuerza eii la del Acuerdo, 37; 
para establecer un taller de conslt ncdoties metálicas, almacén 
de liierros e instalar 24 electromotores con fuerza total de 285
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caballos en la de Méndez Alvaro, 80; para establecer un taller 
electromecánico e instalar dos electromotores con fuerza total 
de 2,2.5 caballos en la de Apodaca, 20; para establecer un ta­
ller de herrero cerrajero e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la de los Artistas, 20, y para establecer 
una fábrica de carteras y petacas e instalar un electromotor 
en la del Cid, 6.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del Eiisan- 
die en el mes de diciembre por cuenta del presupuesto en 
ejercicio, e importante 87^.448,67 pesetas.

Autorizar a la Jefatura del Cuerpo de Policía urbana el 
gasto de 1,200 pesetas para abonar a los individuos del indi­
cado Cuerpo la remuneración de 30 pesetas a cada mío para 
gastos de uniforme durante el tercer trimestre del actual ejer­
cicio.

Aprobar im presupuesto, importante 535,06 pesetas, para 
instalar aceras de cemento frente a la finca miinero 118 de la 
calle de San Bernardo. _

Aprobar dos presupuestos, importantes 2.5.3(5.80 y 4.9.37,10 
pesetas, paru cercar los solares propiedad del Ayiintamiento 
situados uno en el paseo de las Acacias, con vuelta a la calle 
del Laurel, y el otro en la calle de Alejandro Dumas, antes de 
las Cambroneras

Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para invertir la 
suma de 12.500 pesetas en la adquisición de carros con dos 
muías y conductor para el servicio de arrastre del ramo de 
Parques y Jardines, correspondiente al cuarto trimestre.

Autorizar a la Dirección de Servicios sanitarios para inver­
tir un crédito de 30.000 pesetas con objeto de atender a los 
gastos de obras, materiales y transportes en general que se 
originen durante el cuarto trimestre.

Conceder a D. Enrique Adame y Jaén, Oficial de segunda 
clase del escalafón administrativo del Ensanche, la excedencia 
voluntaria en el expresado cargo; debiendo adoptarse este 
acuerdo con la condición de que, para reingresar el solicitante, 
habrá de supeditarse a lo que respecto a amortizaciones deter­
minan las bases de reorganización del servido a que el inte­
resado pertenece.

Acordar la declaración de preferente, para los efectos de 
su urbanización, de la calle de Escosiira, entre las de Fer­
nando el Católico y Fernández de los Ríos, asi como su aper­
tura lega!, y aceptar la cesión gratuita de la totalidad del 
terreno que sea necesario expropiar para dicho trozo de via 
a los Sres. D. José Parrondo y D. Celedonio Leyiln, hecha 
por los mismos a favor del Ayuntamiento, a cambio de que se 
instalen sobre el mismo los servicios municipales.

Acordar la aceptación de la cesión gratuita al Ayunta­
miento de la mitad de la parcela que resulta expropiable para 
vía pública eii la calle de Menorca, entre fas de Narváez 
y Lope de Rueda, que su propietario, D. Luis Qordóii y .Mur­
ga, reconoce hecha por su antecesora, doña Ramona de Goi- 
coechea, bien comprenda la totalidad la superficie de 438,75 
metros cuadrados o la que arroje el examen de los títulos de 
propiedad, y el abono al referido Sr. Gordún y Murga de la 
mitad no cedida, al precio convenido con la Comisión dicta- 
minadora de 40 pesetas metro cuadrado, en efectivo me­
tálico.

Conceder licencias para construir casas en los sitios que 
se indican: en la plaza de las Peñiielas, 1 provisional; en la 
calle de Ciudad Real, 14; en la de Mendlzábal, 74; en la plaza 
de las Penuelas, 2 provisional, y en la cálle de Narváez, 27 
provisional, y para la construcción de muro de cerramiento en 
el solar inimeto 5 de la calle de Ranhrez de Prado, con vuelta 
a las de Vara de Rey y Bustamante.

Acordar el desalojo y demolición de las casas luimeros 5 
y 22 de las calles de Ercilla y Pacificó, respectivamente, con 
arreglo al procedimiento propuesto por los señores Letrados 
coiusistoriales para la tramitación de los casos como los pre­
sentes, comprendidos en la Real orden de Gobernación de 7 de 
marzo de 1924.

Acordar se libren a favor dd industrial D. José Gutiénez 
168 y 620 pesetas, importe de las obras realizadas, por orden 
del Vocal Arquitecto de la Junta, para la reforma de las Es­
cuelas al aire libre de los VO’veros de la Villa y colocación de 
una lápida en el Grupo escolar Jaime Vera.

Acordar que se tomen en airendamiento por cinco años los 
locales ofrecidos en la planta primera de la casa nñmero 13 de 
la calle del Marqués de Zafra, para instalar en los mismos dos

Escuelas públicas con vivienda para los Profesores, mediante 
el alquiler de 10.900 pesetas.

Tomar en arrendamiento por cinco años un local en la casa 
número 65 de la calle de Zurhano, para instalar en el mismo 
cuatro Escuelas públicas con sus servicios complementarios, 
mediante, el alquiler de 12.000 pesetas anuales; quedando limi­
tado el suministro de agua a 600 litros diarios, que es el que 
ofrece el referido propietario.

Tomar en arriendo por cinco años la planta baja de la casa 
número 6 de la calle de Jesús Goideros (Colonia de la Arg.m- 
ztiela). con destino a Escuelas públicas, mediante el alquiler 
de 3.000 pesetas anuales.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas para la adquisición, mediante concurso, de 
cuatro carretillas mecánicas o traclores con remolque para el 
transporte de despojos en el interior del Matadero y Mercado 
de Ganados.

Designar para ocupar el cargo de Jefe de la oficina organi­
zada para los servicios económicos muiúcipnles eii la Delega­
ción de Hacienda, cotí la gratificación de 2.1KIO ¡lesefas innia- 
le.s, al funcionario técnico de Contabilidad D. Ifnriqne Súndiez 
del Alamo, y coino suplente, sin gratificación, D, Í’ío Fernán­
dez; que por quedar vacante, como consecuencia del .interior 
nombramiento, el cargo de suplente del Jefe de Reciiudación, 
sea nombrado para el mismo, sin gnitificadón, el ímtcioiurrio 
técnico de Contabilidad D. Juan Palomino; que para el cargo 
de Jefe administrativo de la oficina de Carruajes se tlesigne rd 
fnncionaric técnico administrativo de la misma, que percihirá 
mientras lo desempeñe la gratificación de l.nOO pe.setas al 
ano, como Jefe de tercera dase, y designar pura ocupar tu jefa­
tura de la Intervendóii del Parque central municipal de Auln- 
movilismo al empleado técnico de Contabilidad L). Jesús Gutié­
rrez Gascón, con la gratificación de 2.(K)l) pesetus al mío, 
inherente a las Jefaturas de la segunda cnfegoi ia; dehiemio 
tener efectos retroactivos el nombramiento de [ríe de hi ofici­
na de Contabilidad creada en la Delegación de 1 lucieiida. don 
Enrique Sánchez dd Alamo, en cuanlo al p< icibn de la grali- 
ficadóti desde el momento en que empezó a prestar sus servi­
dos designado por la Intervendón.

Tomar en consideracióii y darles hi Iramitadón rorrespoii- 
dienle a las siguientes proposiciones:

Una interesando que, .sin perjuicio de las respunsahilida- 
des a que liaya lugar en los expedieiiles que se e.stán incoando 
contra determinados Arquitectos immicipales, se proceda a tma 
reorganización completa de todo el servicio de Ar<inilecttira 
municipal, t into de las Secciones como de hi propia Dilección, 
a fin de que el servido responda a lo que el Ayniittimiento 
desea y espera de ella en los momenlos aclnales, y que se en­
cargue de dicha reorganización el actual Director de Arq:it- 
tectiira, con los asesoramientos de dentro y fuera del Ayinita- 
niiento que considere pertinentes.

Otra iiiíere.sando se solicite de los Canales del Lozoya 
que el agua que hoy facilita para e! abastecimiento de la Ne­
crópolis y barrios de Bilbao y de la Elipa, en vez de ser de 
pie, procedente del Canalillo, sea agua elevada, y, por tanto, 
con pre,sión para que los mencionados sitios estén abastecidos.

Otra interesando se formule mi proyecto de presupneslo 
para ampliación y mejora del alumbrado en las Rondas de Se­
govia y Toledo.

Otra interesando que la máquina apisonadora que eslá de­
positada en la Necrópolis del Este ,se traslade a los lallerc.s 
municipales para que sea reparada, y que mía vez liecUo estu 
pase a depender de la Dirección de Vías y Obras para que 
la utilice como mejor estime.

Otra interesando que por tres técnicos immicipales, de­
signados por el seiior Alcalde, se proceda a liacer un recono­
cimiento del puente de la Etipa, sito en la carretera del liste, 
inmediatamente antes de la plazoleta de acceso a la Necrópo­
lis, y que diclins técnicos expliquen en ei informe las cansas 
de la desviación que el citado puente ¡iresenta en sn lado iz­
quierdo y asimismo el de.snivel de más de 20 centímetros que 
en el centro del puente existe, debiendo dictaminar .sobre la 
seguridad que puedan ofrecer las actuales aceras voladas.

Otra interesando se requiera al higeiúero Jefe de Talleres 
municipales, acopios y afirovisionamieiitos, para que organice 
el servicio de entretenimieiilo de la.s seriales huniiiosas a pariir 
del día I de enero de 19.32.

Otra interesando la adopción de acuerdus, por considi rur
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que todas las calles del Cementerio del Este están en pési­
mas condiciones y en estado deplorable la pavimentación de 
las mismas.

Otra interesando se niegue a los Directores de Grupos 
escolares c|iie creen iiim o dos ciases para clasificación de ¡li­
tios, a fin de no liucer alteraciones por ningmia razón en las 
listas de aspirantes, con el deseo de terminar en absoluto con 
las recomendaciones.

Oirá interesando se acuerde la pavimentación con mate­
rial nuevo con fírme es¡)edal de la calle de Jesús del Valle, y 
se conslmyaii aceras de cemento en las calles de los alrededu- 
les de los Mercados de la Corredera y San Ildefonso.

Otra interesando se solicite de la Empresa de Tranvías 
pa.se gralnito para los grupos de Frofe.sores y akmnios cuun- 
df} vayan a visitar Museos, f'ari|aes, alrededores de la capital, 
etcélera, en corporación, esto es, con sus l ’rofesore.s, los cua­
les podrían dirigirse por escrito a Iii i•■|npresa solicitando los 
(Ktses gratuitos y dando ftreviamente los nombres y el número 
de almnnos cotí d  iliiifiia io, si asi se conviniera con la Coni- 
paílfa i|ue exp'ota ese -ervicio público.

< )lra interesiiiido se aciu rde instular ventiladores de persia- 
tias, dos por clase, para i amblar inseiisiblenienlí' la atmósfera 
en los lagares en tpie se rei'nten niños en los Cirnpus escolares.

Oirá iiiteresamlo se acin rde la inslalHcióii de luz en los 
jardiiK s y en la puerta del Grupo Joaquín Ojsfa y en cuantos 
lo soliciten.

(Jira inteiesando se niegue a los Directores de Grupos 
escolares con cantina que den preferencia circunstancial a los 
niños de padres sin trabajo y de familias necesitadas, sobre 
tmio en los meses de invierno que se avecinan, proponiendo, 
si es necesario, el aumento de plazas liara que los niños de fa­
milias sin recursos no se queden sin comer en las cantinas mu­
nicipales. ^

Otra inii'iesamln (¡iie con el Inspector de enseñanza de 
Mt'i.sica y los Profesores especiales competentes en esta mate­
ria, dependientes di'l Ayiintainienlo, se fornie ini conjunto, di- 
ligido por el citado Inspector, como Director, para crear la 
líscnelii (Anal Mtiiiicijial, bien entendido que esto no supone 
mímenlo de plaza.s ni de gastos; debiendo pcocederse a la con­
fección tie un reglamento de orden interior de la Escuela Co­
ral, que Indná de ser sancionado por el Ayinitainiento para 
(|iie ptifíla sintir electos.

Olla interesando que la calle del Mellizo se denomine en 
lo sucesivo de f'iiniliü Mesejo.

Gira iiileresmido se acuerde poner rejas en las plantas ba­
jas del Grupo escola! Pérez Galdós.

Otra interesándose acuerde organizaren las excursiones 
imuiicipalüs de cokmia.s plazas de pago con coste estricto, sin 
niel nía de la.s gratuitas.

Otra interesando se acuerde que por la Comisión de Go- 
benmdóii se estudie nn proyecto para consignar dietas a favor 
di‘ los Concejales, Delegados de Servicios y Tenientes de Al­
calde, debidauieiite legnladas, a fin de que rinda el cargo la 
eíicaci.i debida, y en el caso de que esto se lleve a la práctica 
Matliiil debería tener menor número de (Joncelales, elegidos 
por voto proporcional, con dietas por el trabajo de presencia y 
de gestión que realizaran, con incompatibilidad con otros siieí- 
dos y fnndones que boy ejercen.

Otra inleresmulo se acuerde la instalación de luz en la en­
trada del (¡tupo escolar Pérez Galdós.

Otra inleresando se pida al Jardinero Mayor que arregle 
y adorne el jnrdin del (ínipo escolar IVrez (íaldós.

Otra interesando se acuerde la instalación de mía biblio­
teca de IniiTiada en el pabellón que utiliza el I’urqne de Bom- 
iteros que liay frente a la Cincel Modelo, previos io.s trabajos 
de ai.laptacióii necesarios.

Otra ink'iesaiulo se acuerde la pavimentación cmi asfalto 
de la calle de lísqnilaclie, tlonde se hace un luercadillo todas 
las imiilaiuis.

Otra iiiteivsaiido se acuerde denoaiinar de Pi y MargalI el 
Gnipo Escuela Modelo de la plaza del Dos de Mayo,

Otra interesando se acuerde la instalación de radiadores 
en los pasillos del Grupo escolar Magdalena Fuentes.

Otra interesando se acuerde pedir a la Junta constrnctoia 
de la Ciudad lliiiversitiiria que cierre con urgencia el jardia 
del Grupo escolar Pérez (ialdós, restituyendo el espacio res­
tado al Ciiupo, porque de continuar así se expone a los niños 
a agresiones desde la calle.

Otra intere.sando que, dadas las diversas proposiciones 
cursadas con respecto a la modificación en los trayectos y re­
corridos de las líneas de tranvías, y estiniaiido que en muchas 
de ellas se contienen ideas opuestas que pueden complicar la 
buena marcha del servido en perjuicio del vecindario, se retinan 
todas las proposiciones, y sometidas a una Comisión de dos 
Concejales y el señor Delegado del Tráfico ésta formule una 
proposición única a la Corporación.

I Otra interesando se acuerde que por el Jardinero Mayor 
I se hagan los trabajos de jardinería precisos en el Grupo esco­

lar Jaime Vera.
Acatar el fallo del Tribunal ecoiiómicü-admjni,strativo de 

la provincia recaído en la reclantadóii formulada ante el mismo 
por D, Félix Rodríguez de la Fuente contra denuncia por falta 
de licencia de apertura de iin establecimiento para venta de 
artirulos de óptica en la calle del Caballero de Gracia, 7 y 9.

.('nadyuvar a la Admiiiistracióii en el recurso conleiidoso- 
iulministrativo inteipviesto ante el Tribunal provincial por don 
iUamiel Viego Rivero con motivo de redamación por el arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la 

I  transmisión de la finca número 58 de la calle de San Bernardo.
Coadyuvar a la Administración en el recurso coiiteiicioso- 

1 administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
José López Mesas, en representación de D. Ildefonso Pérez 
de Gnzniáii Bueno, por si y en representación de su esposa, 
contra fallo del económico-admitiistrativo de la provincia que 
desestimó su redamación contra el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos correspondiente a ¡a transmisión de 
im solar sito en el paseo de Martínez Campos (antiguo del 
Obelisco, hoy de Francisco Giner),

interponer recursos coníendoso-administrativos ante el Tri­
bunal provincial contra fallos del económico-administrativo de 
!a provincia recaídos en las reclamaciones formutadas ante el 
mismo por D. Mariano González Estúfliga contra la exacción 
del arbitrio sobre incremento dei valor de los terrenos corres­
pondiente a la transmisión de unos destinados a calles, sitos 
en tas de Londres y Roma (Madrid Moderno), respectivamente.

Acordar que con cargo al capítulo de Imprevistos se abone 
la minuta de honorarios, importante 3.000 pesetas, devenga­
dos por los tres Letrados, D. Melquíades Alvarez, D. Joaquín 
Chapíiprieta y 1), Felipe Clemente de Diego, nombrados por 
la Corporación municipal con motivo de la .solicitud deducida 
por la Sociedad J .  Eugenio líibera y Compañía para el abono 
de 1.17,5.153.21 pesetas por revisión de precios de las obras 
de construcción del Matadero general y Mercado de Ganados.

Acordar se autorice a la Alcaldía a efectos de que disponga 
cnanto sea necesario para la más inmediata reconstrnedón de 
la estatua de Felipe III, realizando para ello los gasto.s que 
sean precisos. '

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta para realizar en 
los servicios de W. C. del Grupo escolar Luis Bello las ur­
gentes reparaciones que aconseja en su informe, y que las 
128,5H pesetas se abonen con cargo a lo consignado en el con­
cepto 4(í9 del vigente presnpue.sto de gastos.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se jubile a los obreros municipales a los 
sesenta años de edad, cualquiera que sea la jubilación que les 
corresponda.

Otra interesando se ordene con urgencia sean arregladas, 
aunque con carácter provisional, para dar paso, las calles de 
Granada, final, y la de Andalucía, en el cruce del paseo de 
¡íonda, hoy intransitables por las obras del Pacífico.

Otra interesando se acuerde que, puesto que ha sido acor­
dada la ratificación del acuerdo imponiendo la décima a la pro­
piedad territorial, que significa al año 3,025.968 pesetas, se 
iiaga una operación con el Instituto Nacional de Previsión en 
los propios términos que autoriza el decreto del Gobierno, 
cumpliéndolo en todas sus partes, tomando como base para la 
operación dos aiitmlidades de la citada décima y aplicándola 
a lo que se acuerde con urgencia por el órgano mixto creado 
por el decreto citado, a fin de contribuir a atenuar la crisis de 
trabajo.

Otra interesando la instalación de bocas de riego en la 
calle de Alonso Cano.

Otra interesando la pavimentación e instalación de acera.s 
en la calle de Alonso Cano.

Otra interesando se ordene a la Dirección de Vías y Obras
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Riunicipalcs se dotfi de aceríi aí^uellos trozos que carecen de ■ 
ella en la calle de las Virtudes, así como que se coloquen los 
trozos levantados por consecuencia de la instalación de alum­
brado. .

Otra interesando se baga el presupuesto necesano, a rm de 
pavimentar y poner aceras nuevas en la calle de la Galería de
Robles. .

Otra interesando se llaga el presupuesto necesario, a fm de 
proceder a la instalación de bocas de riego en la calle de 
Abascai. ,

Otra interesando que, toda vez que se lia anunciado la su­
basta de construcción del nuevo Mercado de Olavide, para lo 
cual se hace necesario el desalojo de los puestos que existen 
en el actual, se permita a los propietarios de dichos puestos 
que los establezcan alrededor de los paseos de la plaza de 
Olavide,

Otra interesando se acuerde el nombramiento de una Oo­
misión de señores Concejales que, con el asesoramlento de un 
crítico teatral, un Delegado de la Sociedad de Autores y otro 
de la de .Actores, procedan al estudio, con tiempo suficiente, 
de iin proyerto de tminicipaliznción del Teatro Español, a par­
tir de la temporada de 1932-33. _

Otra interesando se ordeñe a los servicios correspondien­
tes la foniiación de una relación, que deberá estar publicada 
antes del próximo día 15 de diciembre, de cuantas obras tiene 
el Ayunlaniienbi en ejecución o adjudicadas para su ejecución.

Otra interesando se acuerde la instalación de una fuente 
pública, con abrevadero, en la calle de Antonio López, en el 
mismo limite del término municipal.

Otra interesando que por la Dirección técnica de los Ser­
vicios eléctrictis, y con el personal técnico afecto a los mismos, 
se organice lina inspección de los ascensores y montacargas 
instalados en Madrid, íiispecdóii que deberá estar terminada 
en el plazo niáxinio de tre.s meses, y por la que se ultimará la 
matriciiia total de dichos aparatos; debiendo en lo sucesivo rea­
lizarse esta inspección por lómenos dos veces al año, con 
arreglo a las bases de la Ordenanza de exacciones iiómero (3.

Otra interesando que se provea de un carnet de identidad, 
con retrato y cuantos datos sean precisos para una perfecta 
identificación, a los que ejerzan la venta en ambulancia y pues­
tos fijos, organizando al mismo tiempo im fichero de vendedo­
res que permita en cada monieiito investigar por los Tenientes 
de Alcalde los antecedentes de cada nueva solicitud.

Otra interesando se proceda a estudiar la forma de dotar 
al Teatro Español de los aparatos necesarios para la iililtza- 
ción de los llamados'decorados por proyección, en uso en los 
principales teatros extranjeros, cuya mejora permitiría la puesta 
en escena de muchas obras de nuestro teatro clásico y del 
teatro moderno extranjero.

Otra interesando que para el mejor cumplimiento de los 
artículos 25 al 28 de la Ordenanza de exacciones núinero 34, 
referentes a ios anuncios en la via pública, la Administración 
de Rentas exija el estricto cumplimiento de cuantos requisitos 
meiicioiiaii dichos artículos, y muy principalmente la presen­
tación por los fijadores de los volantes de autorización de em­
presas a particulares que les encomiendan la fijación, con 
cuantos datos exige la Ordenanza, así como-la patente para el 
ejercicio de la industria de fijador; debiendo igualmente poner­
se en los carteles de arbitrio concertado, además de! sello en 
seco, otro muy visible en el que, además de la fecha, se iiii- 
priman dos cifras, una correspondiente al número total a fijar 
según el concierto, y otra el número de orden que cada cartel 
sellado supone en la cifra total. '

Otra interesando de la Dirección de Vías y Obras redacte 
el oporUmo presupuesto para instalar en la calle de Martín de 
los Heros, en el trayecto que afecta al Ensanche, el pavimento 
de hormigón mosaico, a fin de mejorar las condiciones del 
tránsito de dicho trayecto.

Otra interesando de la Dirección de Vías y Obras redacte 
el oportuno presupuesto para instalar en la calle de Mendizá- 
bal, en el trayecto que afecta al Ensanche, el pavimento de 
hormigón mosaico, a fin de mejorar las condiciones de tránsito 
de dicho trayecto.

Otra interesando de la Dirección de Vías y Obras redacte 
e! oportuno presupuesto para instalar en la calle de Andrés 
Mellado el pavimento de hormigón mosaico, con el fin de me­
jorar las condiciones de tránsito de dicha calle.

Otra interesando que por el Arquitecto de la primera Sec­

ción del Ensanche, autor del proyecto de reforma de alinea­
ciones de las calles de la primera zona comprendidas entre la 
de Cea Bermúdez y la .Avenida de l’ablo Iglesia.s, se estudie 
la posibilidad de que la calle de Guzmán el Bueno conserve 
el trazado recto con que figura en el plano oficia!.

Otra interesando se acuerde el arreglo de la paviiuenlacióu 
del paseo de la Florida en lo que sea deficieiile y la colociición 
de aceras en ia parte edificada.

Dar el nombre del notable e-scritor y pnblici.'.ta .\\ario Ro.so 
de Luna a la calle del Buen Suceso.

Sesión oi'rtlnarla. det tila 27

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Asignar a los dos operarios de l,impiezas y al 

carrero del mismo servicio que figuruu en commiicacinii fedut 
2 del actual mes, el jornal de 8 pesetas que les coi respoiule 
con arreglo a ia reorganización de servicios, con efectos desde 
las feclias en que se posesionaron de los respectivos cargos.

■ Quedar enterado de un oficio de la Dirección general de 
Ganadería (Ministerio de Eoniento) con motivo de iiuMiiiicia 
del .Ayuntamiento en solicitud de que queden abiei tos al público 
para su esparcimiento los jurdiiies de la Escuela de Veteriim- 
ria de esta capital, y eii cuyo oficio la expresada Dirección 
manifiesta no ser posible actuatiueiite acceder a lo solicitado, 
pudiendn caber, para atender a lo deseado, una espemiizíi: la 
de que la Escuela de Veterinaria [>ase a la Ciiulad llniversila- 
ria, en cuyo caso se armonizarían los deseos de la indicada 
Dirección de ser instalada la Escuela conforme a las exigen­
cias modernas y los del Ayuntamiento de disponer de locales 
para recreo de los habitantes de aquella zona de Madrid.

Aprobar lui decreto de la .Alcaldía proponiendo el lecoiiu- 
ciiiiieiito y abono de un cnatiienio vencido a cada niio de los 
obreros del ramo de Obras sanitarias del Ensaiiche que Idgii 
rail en la lelaciiiii que se iiiie al e.vpedieiite, con efectos desde 
el 1 de mayo último para D. Juan Mriiiclión tiiuino y desde 
las fechas que se indican en la mencionada propiiesla (niia los 
reslanles que en la misma .se consignan.

Aprobar nn dectelo de la .Alcaldía en el ipie propoiii', coa- 
fonne con.lo interesado por el señor ArqnilcLlu Diiecíor del 
servicio de tJhras sanitarias, el |■ecollocillnen(ll y abniin de nii 
cuatrienio vencido a cada nilo de lu.s obreros de dicho i inuo 
del Interior que fignruii en la relación tpie se míe al expedien­
te, a partir de la fecha que a cada uno corresponde.

Aprobar un decreto de la Alcaldía en el que ptopone .smi 
desestimada la redaiiiacióii fonmilada por D, Juan Beiiayas 
Fernández contra los pliegos de condiciones de la snbnsla de 
obras de ampliación de la Escuela de Cermiiira. en lo que se 
refiere a ia omisión de la partida del 14 por lOÜ del beneficio 
industrial que se consigna en todo presupuesto de obras como 
reimmeracióii para el contratista y gastos de Adiniiiislracióii; 
debiendo, por coiiseciieiida de lo expuesto, celebrarse la su­
basta de que se trata.

Aprobar la distribLición de fondos para el mes de diciembre 
próximo por cuenta del presupuesto de! Interior para 1931.

Adjudicar en definitiva, a favor de D, Juan Moreno líns, 
con la baja del 17,01 por lUO en los precios tipos, el remate 
de la subasta celebrada para la conslrncdÓn de un mercado en 
la plaza de Tirso de Molina. _

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Salvador Pan!, en el 
precio tipo de 10.000 pesetas, el remate de la subasta para 
el derribo y aprovediamieiito de los materiales de la casa 
número 7 de la calle de la Espada y B de la de Jesús y María.

Aprobar e) extracto de los acuerdos adoptados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento durante el mes de octubre último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta capital. ^

Acordar la baja de vecindad en Madrid, calle de Ayala, 40, 
de D. Manuel Aileiidesalazar y Asptroz, con toda .su familia, 
por trasladarse a Guernica (Vizcaya).

Acatar el falln dictado por el Tribunal ecoiiómico-adiiiiiiis- 
trativo de la provincia, recaído en la rechniiadón formulada 
ante el misino por D. Manuel Batalla Xatriic, en nombre de la 
Sociedad anónima Veimouth Martini Rossi, contra demincia 
por el arbitrio sobre anuncios en la plaza de Puerta de Mo­
ros, 4, y en la de San Miguel, 0.

Aprobar las normas precisas que para la liquidación del 
presupuesto de gastos del Interior del actual ejercicio deben
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observar los Jefes de servicios, y en general los funcionarios 
a ((tiienes sean librados fondos a justificar su inversión.

[Jedarar con rm»tivo de defiiincia contra las Hermanas de 
San Vicfiiti- de l’atíl, por obras de demolición y desmonte, sin 
licencia, en el niíitiero 15 de (a calle de Abascal y otros extre­
mos con dicbfj expediente relacionados, el derecho del Ayiin- 
t.iminito al (lercib ) de los dertclios naturales, con exclusión de 
las caiilidades sati.sfi-dias como penalidad por recargos y apre­
mios, (|iie les serón devueltas.

Maidi iier integro el dictamen de 26 de octubre último eti la 
part'- relativa a la ulilizadón de los ascensores y dar al artícu­
lo I5S d ■ las Ordenanzas municipales, reformado por acuerdo 
del Ayuiilanúeiito de 17 de julio último, en su párrafo segundo, 
la siguiente redacción:

« l auto tos portales como las escaleras de las casas par- 
ficnlares estarán debidamente alumbrados durante las horas de 
ia noche en que estén abiertas las puertas de la calle, y una 
vez éstas cerradas,quedará el servicio de uliiiribrado a voluntad 
de los iut|nilinos mediante la instalación de interruptores aiito- 
mállcüs eii el portal y en cada ut)o de los descansillos de la 
escalera (|ue correspondan a la entrada de los pisos, o por 
cualquier otro procedimiento que permita la misma iluminación 
que la existente en las horas en que los portales estén abiertos. 
(Jnt-da sin efecto esta última parte en el caso de tener la finca 
ainttilrrado perimmeitlc en el portal y escalera durante toda la 
noclie. Asimismo estarán debidamente alumbradas las edifica- 
ciniies y obras (¡ir se realicen en In vía pública.»

Ad(|niiir. de la contraía vigente, .T) capotes de invierno, 
di‘ acuerdo con lo dictaminado por la Comisión 4.", al precio 
mittiirio de 8.5,2Ü pesetas, para el personal del escuadrón de ia 
íinnrdia .Mnnidpal; debiendo abonarse el importe total, que 
asciende n 2.5.5(i pesetas, con cargo a los créditos consignados 
en los capíliiins II y III, artículos úiiico y 1.” de los presupues­
tos de gastos del Ivnsuuclie y del Interior, respectivamente, y 
en la cuantía que a ca ia uno de ellos corresponda.

líeqiierir a la Cooperativa Hiertra Madrid para que en el 
téiinino improrrogable ile ocho días aporte al Ayimtamiento 
las escrituras de adipiisición de las redes incorporadas con pos­
terioridad al convenio de 27 de jimio de 1910, y justificación ple­
na y total de lo conveiúclo en el articulo 5." del contrato citado, 
respecto a la especial anotación que en los Registros debe ha- 
ber.se realizado para garantir los derechos del Ayuntamiento 
respecto de todas las pertenencias de la Compaília; estable­
ciéndose que si en el plazo citado iio aporta los datos que se 
iiileresan, i's conclusión de este dictamen se dé ciieuta por la 
Alcnhlia al Ayunlamieiito, a fin de adoptar las medidas que la 
Coiporadóii crea más eficaces eii garantía y defeii.sa de los 
tierei lios del Ayimtamiento de Madrid.

Acordar que en lo sucesivo la calle M de la zona del Par­
line Urliuiúzado, que une las tei niiiiacioues de las calles de 
Núúez de Balboa y Castillo, se denomine de Pdisoii.

Aprobar la corrida de escalas reglanieiilaria como conse­
cuencia del faiiecimiento de un Médico segundo deia Benefi­
cencia Muiúcipal.

Conceder el dereclio a reingresar en el Cuerpo de la Bene- 
ficeiida Municipal al Médico tercero, en situación de exceden­
cia, i), línrique 1 )evis Ortiz, eiileiidiéndose que dicho intere­
sado no l•dngresal'ú de hedió hasta el momento que le corres- 
))ouda, lina vez amortizadas todas las vacantes que se 
delermimm eti las bases de reorganización del aludido servicio, 
y que al reingresar ocupará en el escalafón el mismo minierò 
y eiitegoría que ostentaba al concederse la excedencia.

Conceder la excedencia al Bombero mirnero 184, D. Julián 
Maitiiiez (’iarciii, para que pueda prestar el normal servido 
militar; debiendo serle reservada la plaza que hoy ocupa para 
cuando termine el expresado coitipromiso de anuas, con arre­
glo a lo dispuesto en el arliailo 25, apartado ti." de! vigente 
reglamento orgánico del (.'tierpo de Bomberos.

Conceder al Arquitecto municipal D.ílahriel Pradal Oómez 
la excedencia que ha solicitado por haber sido elegido Diputado 
a Corles Constituyentes, con la aclaración de que el tiempo 
que permanezca excedente sólo le será de abono a efectos pa­
sivos y lie antigüedad eii el escalafón, para el caso de que 
volviera a tener vigencia el procedimiento de ascenso de los 
empleados municipales por el sistema de escalafones; debiendo 
acordarse asimisuio que, dado el motivo de la excedencia, la 
vacante que por ella produce el Sr. Pradal no deberá ser cu­
bierta, sustituyéndole en la prestación del servicio otro funcio-

nario del Ayuntamiento con la debida competencia, v que en 
el caso de que la expresada .sustitución no pudiera efectuarse 
en la aludida forma y resultare indispensable la provi.sión de la 
plaza, deberá hacerse con la salvedad de que tal nombramiento 
tendrá carácter provisional y el designado cesará automática- 
niente al reingresar e! Sr. Pradal.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
admhiistrativo interpuesto por D, Jenaro Artiles y otros contra 
el acuerdo municipal de 29 de mayo último por e! que fueron 
aprobadas las bases de reorganización de los servicios de Ar­
chivo, Bibliotecas y Museos municipales y la plantilla del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo­
gos, en la que se incluyó a doña Mercedes Tercero.

Satisfacer los ctéditos especificados en el oficio del señor 
Director de la Banda Municipal por .suministros y servicios re­
lacionados con dicha agrupación, que importan en junto pese­
tas 12.263,50. ,

Asignar al Arquitecto mimicipal D. Julio Martínez Zapata, 
jubilado por imposibilidad física para el desempeño dei cargo, 
el haber pasivo de 12.0Ü0 pesetas que por clasificación le co­
rresponde, 80 por iOO de las 15.000 pesetas que le sirven de 
regulador; debiendo comeozar a devengar los haberes pasivos 
desde el día 4 de julio último, siguiente al en que fiié jubilado, 
y que, sin perjuicio de ello, se estudie por la Comisión de Go- 
bernacióii, previos los esclarecimientos que se estimen perti- 
iieiilés, si hay lugar a elevar la cuaiiíia del haber pasivo del 
interesado en armonía con lo solicitado por el mismo, para que, 
en tal caso, formule nuevo dictamen snplemeiitaiido en la co­
rrespondiente cuantía la jubilación de que se trata.

i-labilitar un crédito por la suma de 1.800 pe.setas para su- 
plenientar el de 4.500 pesetas consignado en el concepto 193 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior para 
atender al pago de teléfonos de Casas Consistoriales, con car­
go al remanente de la liquidación del último ejercicio, por exis­
tir medios legales y económicos para verificarlo, previos ios 
requisitos establecidos en las di.sposidones vigentes.

Acordar que para la adquisición de material de fotografía 
y gastos que origine d  servido fotográfico municipal se esta­
blezca un concepto por la suma de 2.000 pesetas en el capitu­
lo correspondiente del presupuesto ordinario de gastos de! In­
terior que se forme para el año 1932. ,

Acordar se indemnice a D. Francisco Sicilia Trespaderne, 
inquilino dd piso primero centro de la casa número 22 de la 
calle de Carretas, expropiada para ensanche de la vía pública, 
con la percepción de tres meses por derribo de la citada finca, 
habida cuenta de que el mismo, al contratar el cuarto, lo hizo 
por el concepto de su vivienda particular.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas, formulados por las dependencias corres­
pondientes, y con sujeción a los mismos anunciar el oportuno 
concurso para el derribo de los edificios que forman las que 
fueron Caballerizas reales.

Subsanar errores padecidos en el primer presupuesto, y 
aprobar otro, importante 1.131.334,8! pesetas, para ammeiar 
a subasta las obras de construcción del edificio municipal del 
distrito de hi Inclusa.

Aprobar un presupuesto, importante 1.537,43 pesetas, para 
colocar diez y ocho lámparas eléctricas en el barrio de Guten­
berg.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas, formulados-por las dependencias respec­
tivas, y con sujeción a los mismos anunciarlos correspondientes 
concursos para la instalación de alumbrado y fuerza de un mon­
tacargas eléctrico en el Mercado de Fardiñas; debiendo ser 
cargo el gasto de dichas obras, calculado en 20.000 pe.setas, 
al concepto correspondiente del presupuesto extraordinario 
de 1931.

Conceder aiitorizadón a los Canales del Lozoya para cons­
truir una alcantarilla para desagüe de galerías de las obras de 
unión del cuarto depósito con los existentes, en su última par­
te, desde su cruce con la carretera de la Cormia hasta el río 
Manzanares, siempre que los constructores de la citada alcan­
tarilla se ajusten a lo que disponga !a Dirección de Vías y 
Obras en defensa del arbolado y plantaciones.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para ejecutar la obra de cubierta de la piscina situada en 
el número 14 dei paseo de San Vicente; para instalar calefac-
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ción por agua en el piso primero izquierda de la casa mime- : 
ro 31 de la calle de la Cruz; para construir casas: en la de 
Athos, 5; en la prolongación de la calle de Camilas {Coloma 
Maliou); en el solar número 5 provisional de la calle par- 
tictilar de Viella; en la calle de Albéniz, 18; en el solar nume­
ro 27 provisional de la calle particular de Manuel Luna, y en : 
el pasaje de Cayo Redón, 32; para construir hoteles: eij la 
calle de Campomar. 97, 9t), 98 y IW), y en la de Julián Mar- . 
Un, 40, 73, 8, 72, 74 y 70; para diversas construcciones: para i 
naves de carácter industi ial con viviendas en ia calle particu­
lar con acceso por la de! Pacífico, 70; para muro de cerra­
miento eu el solar número 18 provisional de la calle particu­
lar de [avier Zanún; para ejecutar obras de ampliación: en la 
calle de San Rogelio, 14; en la de Antonio López, 73; en la 
de Bale 1res 22, y en la de Vistaliermosa, 15 provisional.

¡ Autorizar el gasto de 5.005,91 pesetas propuesto por la 
Dirección de Vías y Obras para atender, por la contrata vi­
gente, el servicio de volquetes con destino al Parque del Oes- 

 ̂ te durante el cuarto trimestre, 
fe  Autorizar el gasto de 1 L5ü0 pesetas propuesto por la Di­

lección de Vías y Obras para adquirir, de las contratas vi­
gentes, varios materiales y efectos de ferretería, maderas, se­
millas, haces de paja, halago y alfarería con destino a las 
atenciones del Parque del Oeste en el cuarto trimestre.

Adquirir una camioneta en el precio de 11.700 pesetas y 
dos chasis de camioneta por el precio de S.fKJO pesetas cada 
lino, de la marca Chevrolet, a la casa Reacli, con destino a! 
transporte de mendigos.

Conceder auturización a do ila Genoveva Bazán para ad­
quirir la entrecalle de dos sepulturas de su propiedad, exen­
tas, del cuartel 1 de la segunda meseta, manzanas 36 y 37 
de la Necrópolis del Este, previo pago de la cantidad de (t85 
pesetas, importe de los I..37 metros cuadrados que ocupa, a 
razón de 500 pesetas metro cuadrado, sin que esta concesión 
sirva de precedente para peticiones análogas.

Acceder a lo interesado por D. Luis Gutiérrez Vülasante, 
que tiene adquirida la sepultura que figura en el plano que une 
a! expediente, para adquirir la entrecalle y sepultura señalada 
con el número 4, por im lado, y una parcela de 1,50 metros de 
ancho por todo el largo de la sepultura, eii el terreno que hay 
colindante a la minierò 2 y que actualmente es paseo; debien­
do satisfacerse el precio de la entrecalle y sepultura miniero 4 y 
el 1,50 metros de terreno, previa la tarifacióii corre.spondiente.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Adolfo Beñegil Picazo, en nombre de la Sociedad Anonima 
General de Espectáculos, contra acuerdo del Ayuntamiento 
de 23 de octubre último que denegó la licencia solicitada para 
depósito o almacén de películas en el Cinema Argüelles, sito 
en la calle del Marqués de Urquijo, 13.

Coadyuvar a la Administración en el recur.so conteiicioso- 
admiiiistrativo interpuesto ante el Iríbunal provincial porla 
Compañia General Aeroposta! sobre revocación de acuerdo 
de la Alcaldía de 25 de abril del corriente arto que denegó va­
lidez a la licencia de apertura obtenida en 28 de agosto para el 
piso segundo de la cusa número 17 de la Avenida del Conde 
de Peñalver para que le sirviera para el piso primero de la 
mencionada finca. , .

Conceder licencias para ios establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican:

l^ara establecer una droguería y perfumería en la calle del 
General Pardiñas, 36; para establecer una carbonería en la de 
Ponzano, 76; para cambio de nombre de la licencia concedida 
para café bar en la de Cadarso, 2, con vuelta al paseo de San 

■ Vicente, 6; para cambio de nombre de la licencia concedida 
para café bar en la de la Magdalena, 1; para ampliación de 
licencia de carpintería por instalación de tres máquinas accio­
nadas por dos electromotores en la del Amparo, 80; para 
instalar una cámara frigorífica y eloctromoíor en la plaza de 
Lavapiés,6; para establecer un taller de lierrero-cerrajero e 
instalar im electromotor en la Ronda de Sego-via, 35; para es- 
Íiíblecer una fábrica de lejías en la Ronda de Segovia, 49; para 
cambio de nombre de la licencia concedida para objetos de es­
critorio. taller de imprimir y electromotor en la calle del Bar- 
qniilo, 35, y para cambio de nombre de la licencia concedida 
para taller de encuadernación y electromotor en la de Belén, 
números 7 y 9.

Denegar la licencia solicitada para establecer un garaje en 
ta calle de Gonzalo de Córdova, 13,

Denegar la licencia solicitada para establecer un garaje en 
la Calle del Aguila, 24.

Acordar, eu cumplimiento de sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso del Tribunal Supremo en 24 de marzo 
de 1927, que la cantidad de 9ü.l43,5.i pesetas que resultan a 
favor de doña Amada Salvador eu la liquidación practicada 
por la intervención en 7 de abril de 193U, como propietaria de 
ia casa número 43 de la calle de Cnizmán e! Bnetio y solar 
contiguo, acordada expropiar para la plaza del mismo nomlire 
y la calle de Cea Bermúdez, se abonen eu efectivo metálico, 
en el acto del otorgamiento de la coirespoiidieiile escritura.

Desistir del recurso que el Ayuiitamieiilo tiene entablado 
por acuerdos de la Comisión Municipal l’eriuaiieiite y del Ayun­
tamiento Lleno de 6 de abril y i 5 de julio de 1927 ante el Tri­
bunal provincial de lo t,louteucioso-admiuistnilivo contra la 
resolución del Gobierno civil de la provincia de 8 de inaizo 
del mismo año sobre jn.stiprecio de iina parcela expropiada a 
doña Caiolina Robredo para el paseo de Ronda, en aii proxi­
midad con la calle de López de Moyos, por liaher.se llegndir 
con posterioridad a un acuerdo coa la propietaria, aceptando 
el precio de 6,44 pesetas por metro cuadrado, eu que et Ayun­
tamiento justipreció la indicada parcela, y desistiemlo éste de 
expropiar otra parcela inedificable, de la mi.sma propiedad que 
la anterior, por acuerdo de 27 de junio de 1928.

Acordar iine las 35.tX)ü pe.setas que deben (lercibir los hi­
jos de D. Vicente Rubio por los 221,21 luelros que se les ex­
propian para la apertura de la calle de las Delicias, entre la.s 
dei Genera! Lacy y Méndez Alvaro, y conslniccioiie.s que 
existan sobre los mismos, se les uboiien en efectivo inelálico 
en el acto de! otorgamiento de la escriliira.

Acordar la expropiación a doña Concepción Sañudo, su 
hija doña Josefina l.ópez Sañudo, doña María Ca.sas y a la 
Hermandad del Carmen de la parroquia de los Angeles, de 
esta capital, del solar que post eli dentro de la calle de Oqu< li­
do, del Parque Urbanizado de ia segiii;d,i zuna del Ensanche, 
en la proporción que a caila uno i orrespumhi, hien conteiign 
los 382,08 iiielros cuadrados ijiie k; asigna el Ai qnifeclu iiiimi- 
cipal o los que eti definitiva resnUeii lie la ivctificiicióti {pie ha 
de llevar a cabo dicho facnllalivo, y fijar el valor de 64.41) pe­
setas lueli'o cuadrado propne.sto por el Arquitecto imniictpal 
para la total superficie que contenga dii ho solar.

Conceder licencia para constrinr im edificio en el inh lior 
del solar número ,55 de la calle de Serrano.

Conceder licencias para diversas obras en ios sillos que se 
indican: para construir un paliellóii en la finca miiiieru 93 de la 
calle be l)on Rainúii de la Cruz (Sunatni io de Santa Alicial; 
para ampliación con dos piso.s más de la casa sita en la de 
Goya, 114. y para ampliación y reforma del hotel sito eu la 
de Diego de León, 55.

Tomar en consideración y darles la fiainitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones;

Una interesando, por ser de suma necesidad, se acuerde 
mejorar el alumbrado público y pavimentar tiuevaineide las 
calles de la Argaiiziiela, Carnero, Capitán Salazar Martínez, 
López Silva, Bastero, (iobemador. Fúcar y Verónica.

Otra interesando se requiera a las Compañías elécliicas 
que surten a las barriadas de la Prosperidad y la Guindalera 
para que proporcionen mi .servicio regular y normal.

Otra interesando se acuerde la iiistaiación de aceras y ron- 
( traaceras en la calle del Doctor Vdasco, que están eu inalus 

condiciones.
Otra interesando se llame lu atención del señor Director de 

los Servicios técnicos municipales respecto del gran peligro 
que liay para la población que vive al olio ludo de los pílenles 
de Toledo y de Segovia si no se lineen con urgencia imevus 
puentes auxiliares de los actuales, insuficientes a todas luces 
en la actualidad y lugar de accidentes imnimerables, y sobre 
todo posibilidad de aishinúento de millares de vecinos si ocu­
rriese alguna de.sgracia que obligara a cortar la circulación 
sobre ellos.

Otra interesando se pregunte oficialmente al señor Inge­
niero de Vías y Obras si las contratas de pórfido y niicrogra- 
nito cumplen el pliego de condiciones a satisfacción del Ayiui- 
tainienío y si están en condiciones de rendir con eficacia el 
tnibajü debido para atenuar la crisis de ocupación que Madrid 
viene padeciendo.

Otra interesando se hagan con urgencia obras en el Grupo 
e,scolar laiis Bello, en la calle de Luis Cabrera, consistentes
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eti levantar dos pisos con fachada a la calle, dejando, en cam­
bio, diáfano el interior para recreo de los niños, con la excep­
ción del comedor, que podrá ir en el latera! izquierdo, y la 
vivienda del Conserje en el lado opuesto,

(Jil a inleresando que el Ayuntamiento se dirija al Ministe­
rio de Instriiccirni pública solicitando que se amplíe el numero 
de clases en el (irtipo escolar ííniz Zorrilla, ampliando al pro- 
jiio tiempo las obras tpie lioy se realizan en dicho local.

(Jira interesando se construyan dos lavaderos en el Ex­
trarradio de Madrid, uno en la l'rosperidad-GLiindalera y otro 
en Cnutro (Jamtnos, con cargo al empréstito.

Otra inleresando se instale calefacción central en el Grupo 
escolar San Eugenio y San Isidro, de la calle de las Pefluelas.

Otra interesando que las Escuelas próximas a abrir en el 
paseo de la Elorida, 17, se denominen Grupo escolar Julio 
Cejador.

(Jira interesando se conceda la ampliación de 150 plazas a 
la caiitiiiii del Grupo escolar San Eugenio y San Isidro, esta- 
Ideciilu en la calle de las Peñuelas, para que puedan ir a comer 
E50 niñas de la graduada recíenlemente inaugurada, desde I de 
diciembre, coiitinuaiido ya sin internipción, de acuerdo con lo 
que disponga la Directora de la cunünu escül¿ir. doña Pilar 
i litgiiel.

Otra interesando .se pida al señor Jardinero Mayor envíe 
unas ciiadnilas de hombres, una sola semana, al Grupo escolar 
kiiiz Zorrilla, para arreglar ios jardines del citado Grupo, al 
ijue acuden centenares de niños del distrito de la Inclusa,

Otra inleresando se orgatiiceti dos turnos en ía cantina del 
Grupo escolar Joaquín Costa, en el paseo de los Pontones, 
para que puedan ir a ellos niños de otras E.scnelas del distrito 
de la I,atina, que por desgracia carecen de cantina y cuyos 
pudres eslún sin trabajo.

Otra interesando se instale alumbrado intensivo en las 
calles de C irtugena y de López de 1 loyos, las más importan- 
ti-s de las barriadas Guiudalera-Prosperidad.

Otra intere.sando se recomiende a los señores Tenientes de 
Alcalde que obliguen ii los propietarios de fincas a instalar un 
retrete con agua corriente en cada cuarto, por haber desapa­
recido las restricciones que el Canal imponía por la escasez de 
agua.

(Jtia ¡iileiesaiuio se solicite de la Empresa de Tranvías 
(pie en Ins calieceras de línea, por lo menos, instale salas de 
espera para los viajeros, como la que funciona en e! liipó- 
dmmo.

Oirá interesando se ordene sean hedías con urgencia las 
oliias de urbanización de la plaza de España, la cual se en- 
ntenlrn en mi deplurubie estado en ese aspecto.

Otra intei'esaiidü se ordene a los técnicos municipales el 
e.stuJío de nn anteproyecto y presupuesto para la restauración 
y iitilizuición de la plaza de la Coiistitiicióii, expropiando las 
casas adyacentes a la segiuula y tercera Casas (Joiisistoriales' 
para instalar en ellas todos los servicios municipales, exceptol 
las 'reneiidas de Alcaklla.

(Jira interesando que, con urgencia, se réciitTde al señor 
Delegado y Jefe de los Servicios técnicos de Beneficencia y 
Sanidad el exacto cumplimiento de las bases Ití y 13 de la re- 
orgnniznción de diclios servicios, cuyos plazos de ejecución 
lian truiiscuri ¡do.

(Jira interesando se acuerde instalar en la calle de Emba­
jadores, del distrito de la Inclusa, y eii el trozo de dicha calle 
comprendido desde su comienzo al Bortillo de Embajadores, 
el aliimhradü por el sistema empleado en la calle de Fuenca- 
rral, iil objeto de evitar la colocación de faroles, que impiden 
y obstaciilizaii ia Fácil circulación en diclia calle.

Otra interesando se Ínstale en la calle del Mesón de Pare­
des, del distrito de la lucliisa, el alumbrado por el sistema em­
pleado eii la calle de Puencarral, al objeto de evitar los faro­
les, que impiden y obstaculizan la íácit circulación en dicha calle.

Otra interesanao se pavimente la calle de los Estudios, dei 
distrito de la luclnsa.

Otra iuteresando se repoiigaii cotí urgencia los árboles que 
fallHii en la calle de Embajadores, de! distrito de la Inclusa.

Otra interesando se acuerde que por el señor Delegado y 
el Ji'fe técnico de los Servicios de Beneficencia y Sanidad se 
proctídn a conumicar a ia Dirección de Arquitectura las refor­
mas a introducir en las Casas de Socorro a que se refieren las 
bases de reorgaiúzución y eii las que liay que adaptar servi­
cios, con el fin de que sean foriiuitados los proyectos y piesu-

puestos necesarios, y que las partidas precisas queden debida­
mente consignadas en el presupuesto del próximo ejercicio.

(Jtra interesando se pavimente y construyan aceras en el 
paseo del Canal y en el llamado Puente de Hierro, de! distrito 
de la Inclusa.

Otra ¡iiteresMudo .se acuerde instalar alumbrado por gas en 
la parte que falta del paseo del Canal y eii el liamado Puente 
de Hierro, del distrito de !a Inclusa,

Otra interesando que en la glorieta de Santa Maria de la 
Cabeza se coloque una farola central, rodeada de jardín bajo, 
y se interese de la Compañía de electricidad a que pertenezca 
el traslado de una columna soporte de conducción que existe 
en el centro de dicha glorieta.

Otra interesando se acuerde pavimentar, construir aceras, 
instalar alumbrado por gas y bocas de riego, así como alinear 
la calle, expropiando parte de la finca número 26 de la calle 
del Laurel, del distrito de la Inclusa.

Oirá interesando se ordene que con toda urgencia se pro­
ceda a plantar árboles a lo largo de las márgenes del Manza­
nares, para lo cual ya están hechos los hoyos correspondien­
tes, ya que de no procederse a esta plantación irán desapare­
ciendo, con perjuicio notorio para los intereses municipales.

Otra interesando que el mat“rial de desecho de las calles 
que se van a pavimentai' de nuevo se aplique a las de Francisco 
Piiig, Marcelo Lisera, Concepción Rodríguez y las transver- 
snles a éstas, en el distrito de la Inclusa.

Otra interesando se instalen fuentes públicas para el servi­
cio del vecindario en los siguientes sitios: en la calle de Fran­
cisco Piiig, esquina a lu del Atajillo; en la de Marcelo U.sera, 
esquina a la de la Pilanca; en la de Marcelo Userà, esquina a 
la de Ferroviarios; y en la de Marcelo Userà, en el límite del 
territorio municipal.

Oirá interesando que con la mayor urgencia se proceda a 
poner en uso el alumbrado eléctrico y el de gas, ya instalados, 
en las calles de Franci.sco Ptiig y Marcelo Userà y sus adya­
centes, del distrito de la hiditsa. '

Otra interesando se acuerde que con la mayor urgencia se 
proceda a la adquisición de 20 motocicletas para el servicio de 
la Dirección del Tráfico, habida cuenta de la compensación 
que en los gastos lia de derivarse como consecuencia de la 
reducción del personal de la Guardia Municipal montada y, 
además, porque uno de los motivos de dicha reducción lo fué 
el conseguir una mayor movilidad en los Agentes de Circula­
ción y ser atendidos iio sólo los servicios de tráfico urbano, 
sino para que pueda prestarse con mayor intensidad la colabo­
ración que aigunos servicios municipales solicitan, como, por 
ejemplo, el de la inspección de arbitrios sobre especies de con­
sumo, Tenencias de Alcaldía, etc.

Otra interesando se acuerde el aimplimieiito inmediato de 
las bases 8." y 11." de la reorganización de la Guardia Muni­
cipal, relativa la primera al aumento en diez del número de 
Agentes motoristas, y la segunda a que por el Ayuntamiento 
se desigue un Concejal inspector de aquel servicio.

Adoptar los acuerdos que se expresan eii el acta de la 
sesión de esta fecha respecto al reparto de juguetes entre 
ios niños que asisten a las Escuelas gratuitas y niños pobres de 
Madrid, con motivo de las fiestas de primero de ano. -

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial de 22 de 
mayo de 1930 dictado con motivo de reclamación contra el ar­
bitrio sobre incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a ia transmisión de ia finca número 21 de la calle de 
Genova.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Marcelino González Hernández contra denuncia 
por ei arbitrio sobre anuncios del instalado en ¡a calle de Fran­
cos Rodríguez, 12. '

Acatar el fallo del Tribunal ecoiiómico-admiiiistrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por 1). Fidel Colás contra deimncia por el arbitrio sobre aium- 
cios en la camioneta GU .-1.248.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en ia reclamación formulada ante el mismo

Eor doña Aurora Rodríguez contra denuncia por el arbitrio so­
re ammeios, por tener colocada una tablilla anunciando la 

venta de un solar de su propiedad sito en la Cuesta de los 
Ciegos, 1, sin iicencia.

yuntanisento de Madrid



''í''

EXTRACTO 17

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante e! mismo 
por D, Carlos Gómez Tomer contra denuncia por el arbitrio 
de anuncios en la finca número 30 de la calle del Caballero de 
Gracia. ^

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la* 
provincia recaído en la reclamación formulada ante ej mismo 
por O. José de la Peña y Buelta contra acuerdo municipal rela­
tivo a la exacción del arbitrio sobre inquilinato del piso que 
ocupa en la finca número 35 de la calle de San Marcos.

Acordar que, con cargo al remanente obtenido en la liqui­
dación del ejercicio de i93ü, se forme con la cantidad de pe­
setas 8.ÜÜU un nuevo concepto, el 165 bis, en el capítiiSo V, ar­
ticulo l .“, que se denominará «Adquisición de combustible para 
calefacción de las oficinas subalternas, calefacción, luces y 
gastos menores».

Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras para 
invertir la suma de 12.232,50 pe.setas para la adquisición de 
efectos, materiales y herramientas, durante el cuarto trimestre 
del año actual, con destino a las necesidades del servicio de 
Parques y Jardines.

Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras para 
iivertir la suma de 5.350 pesetas para la adquisición, de las 

contratas vigentes, de alcorques y regueras con destino a las 
calles de Eloy Gonzalo y Manuel Cortina.

Adquirir en arrendamiento por cinco años el piso principal 
de la casa número I de la calle de Don Pedro, para instalaren 
el mismo seis Escuelas públicas con sus servicios complemen­
tarios, sin vivienda para los Maestros, mediante el alquiler de 
20.000 pesetas anuales.

Adquirir en arrendamiento por cinco años el hotel señalado 
con el número 108 de la calle del General Pardiñas, para ins­
talar en el mismo cuatro Escuelas públicas con sus servicios 
compiementarios, por el alquiler anual de 8.500 pesetas que 
tendrá derecho a percibir el propietario, D. Francisco Dorado 
Fernández.

Acordar que, previos los informes legales, se tome en 
arrendamiento por anualidades la planta baja de la casa núme­
ro 23 de la calle de Lorenza Alvarez, para instalar en la mis­
ma una Escuela pública,con vivienda para el Maestro,mediante 
el alquiler de 3.600 pesetas anuales.

Acordar que, siendo necesaria la continuación por otros seis 
meses del personal técnico que con carácter eventual viene

realizando trabajos en la oficina de Arquitectura escolar, se 
nombre por otros seis meses improrrogables al Arquitecto don 
Guillermo Díaz FIórez, con 8.000 pesetas anuales, y a ios De­
lineantes D. José Angel Riiiz de Qnevedo y D, Antonio Ta- 
boada, con 4.QOO pesetas cada uno, también anuales.

Oficiar al señor Ministro de Insfnicdón pública para que, 
si el Gobierno lo aprueba, se perfeccione el convenio hecho 
entre la excelentisima Corporación y el Estado, a base de diez 
millones, que aportará cada nno en igual proporción, en otros 
tres, con obligación por parte del Estado de hacerlos efectivos 
en ¡a anualidad de 1935, ya que en 1931 aporta un millón; en 
1932, tres; eii 1933, otros tres; y en 1934, también otros tres;
y, si se aprueba esta propuesta, en 1935 se liaría entrega
Municipio madrileño de la última anualidad; cuya suma habria 
de destinarse, como los diez ya comprometidos, a construir 
Grupos escolares, a ampliar los existentes, sean municipales o 
del Estado, respetando la propiedad de cada uno, y a dotar a 
los de nueva creación, o a las clases que como consecueiiciu 
de las obras a realizar se ampliasen, de todo material y me­
naje escolar o de cantinas, de manera que su apertura no sufra 
el menor entorpacimiento. '

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se. extienda basta las casas números 35 y 
35 duplicado y triplicado de la carretera de El llardo la cons- 
trncción del alcantarillado que se está llevando a cabo en la 
actualidad en la indicada carretera.

Otra interesando que por la Dirección de Vias y Obras se 
formule el correspondiente proyecto y presupuesto para el 
arreglo de aceras, adoquinado y alambrado público en el Ihi- 
mado Pasaje de Cartagena.

Otra interesando que queden exentas del pago de toda 
clase de tributos e impuestos municipaies, durante el plazo de 
dos años, a contar de su terminación, todas las construcciones 
de nueva piaiUa que comieiiceti a edificarse dentro de los seis 
meses siguientes a la adopción de este acuerdo y otro.s extre­
mos relacionados con este asunto. .

Autorizar a la Alcaldía para que, ostentando la representa­
ción del excetentisimo Ayuntamiento, se ¡isode al homenaje 
que ha de tributarse a la genial bailarina española Antonia 
mercé, «La Argentina».

Madrid, 27 de diciembre de 1931.— El Secretario, Mariano 
B iíudejo .

ARTES GRÁFICAS MUNICIFAI.ES

Ayuntamiento de Madrid
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